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G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOOS DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SABADO

S U m A M I O

P a r t e  © lieiaL

Ministerio ds Estado:
C a n c ille r ía . — Real decreto disponiendo 

quede redactado en la forma que se pu
blica, el articulo 4P del titulo 4,̂  de las 
Ordenanzas Ide la Real Maestranza de 
Cahalleria de Ronda,—Página 736,

Otro nombrando á D, José Gómez-Acebo y 
Cortina, Marqués de Cortina, Delegado 
especial de España para que en unión de 
los Delegados nombrados por la Gran 
Bretaña y Francia negocie un arreglo 
para armonizar en lo posible las recipro
cas necesidades de dichos países durante 
la guerra, de sus productos naturales ó 
manufacturados, y para que firme ad re 
ferendum el arreglo que se proponga,— 
Página 756,

iInfstoHo da la Suorrac
Real decreto haciendo extensivo á las clases 

é individuos de tropa el abono de tiempo 
de campaña por las operaciones realiza
das en el territorio de Melilla en los años 
de 1909 y de 1911 á 1912,—Página 736.

Otro dictando reglas para normalizar las 
diferentes escalas de Oficialidad del Ejér
cito y extinguir el sobrante de personal 
de las escalas de las distintas Armas y 
Cuerpos,—Páginas 736 y 737,

Otro disponiendo pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito, el General de división D, Federico 
de Madariaga y Suárez,—Página 737.

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de brigada D, José Centaño y 
Anchorena,—Páginas 737 y 738,

Otro disponiendo cese en el cargo de Gober
nador miliíar de Ciudad Rodrigo y pro
vincia de Salamanca, y pase á la Sección 
de Reserva del Estado Mayor General del

Ejército, el General de brigada D, Fran
cisco Hernández Espinosa,—Página 738,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Artilleria D. Au
gusto Esteban y Larzabal,—Páginas 738 
y 739,

Otro nombrando Gobernador militar de 
Ciudad Rodrigo y provincia de Salaman- 
ca, al General dB brigada D. Maximilia
no Soler y Losada,—Página 739.

Otro nombrando segundo Jefe de la Coman
dancia General de Ceuta, al General de 
brigada D, Francisco Sánchez Manjén 
del Busto, que actualmente manda la Bri
gada de Infantería de dicho territorio,— 
Página 739,

Otro nombrando segundo Jefe de la Coman
dancia General de Melilla, al General de 
brigada D, Federico de Monteverde y Se
daño, actual Subinspector de las tropas de 
dicha Comandancia General y General de 
la primera Brigada de Infantería de la 
misma,—Página 739,

Otro destinando á las órdenes directas del 
General en Jefe del Ejército de España en 
Africa al General de brigada B, Luis Ji
ménez Pajarero y Yelasco, que actualmen
te manda la segunda Brigada de Infan
tería de Melilla.—Página 739.

Otro disponiendo que el General de brigada 
D, Severiano Martínez Anido cese en el 
mando de la primera Brigada de Caza
dores,—Página 739,

Otro nombrando Gobernador militar de San 
Sebastián y provincia de Guipúzcoa al 
General de brigada D, Severiano Martí
nez Anido,—Página 739,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Subintendente de 
primera clase, retirado, D, Ángel Aizpu- 
ru y Mondéjar,—Página 739. .

Hinlsterlo da Fomenta:
Reales decretos nombrando, en ascenso de 

escala, Ingenieros Jefes del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, con la catego

ría de Jefes de Administración de segun
da, tercera y cuarta clase, respectivamen
te, á D̂  Diego Alvarez de los Corrales y 
Gtdiérrez, D, Antonio López Bermúdez y 
Martín y D, Julio Moreno y Martinez.— 
Páginas 789 y 740,

Otro nombrando Comisario Regio, Presi
dente del Consejo provincial de Fomento 
de Guipúzcoa á D, Luis Romero,—Pági
na 740.

Otro declarando jubilado por imposibilidad 
física al Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Agróno}nos, con categoría  ̂de Jefe de A.d- 
minislración de segunda clase, D. Enri
que Leüesma y Alcalá.—Página 140.

M liilatirlo d© Haalarscla;

Real orden disponiendo quede constituida 
en la forma que se publica la Junta en
cargada de la ejecución del Real decreto 
sobre organización del seguro de guerra 

cuenta del Estado.—Página 740.

A dm lnistracié^ C6Btra(:

Gobernación.—Dirección General de Se
guridad .—Relación de los opositores ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones 
de Aspirantes á Agentes del Cuerpo de 
Vigilancia, por orden del número que han 
obtenido en él sorteo verificado el día 23 
del actual,—Página 740,

Amsxo is*—B olsa.—O bsirvat^rs®  Oih- 
t s á l  MErsoBOLóeioo. — Oposiciones» 
S u b as ta s .—AQMiifiSTBAOiéN Pnm m - 
CíAI/. — Anuncios o fic ia le s  de la Em
presa de seguros La Auxiliadora, Com
pañía de Minas y Fábrica de Hierros del 
Pedroso, Sociedad española de Construc
ciones metálicas. Banco Vitalicio de Es
paña, Unión Vidriera de España, Junta 
Sindical del Ilush^e Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, Compañía 
del Ferrocarril de Madrid á Villa del 
Prado y Almorox y Banco de España 
(Oíííedo).—Santoral»—E spectáculos,
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• io M. el R i t  Don Alfonso I I I Í  (q. D« g 
m, M. la R e in a  Doña V ictoria E ngeais 
f  BB, AA. BE. el Príncipe de AstnrÍES é 
Infantes continúan sin novedad en m  
im portante salud.

De igii^l beneficio disfrutaE  las de
más pá^-rson»^ de I i  Augusta Ee^i 
Igillit-

i d  ĥ k ¿A iJ

CANGILLEEÍ A

REAL DECRETO 
Queriendo dar una señalada prueba do 

Mi Eeal benevolencia á la E,eal Maestran
za de Caballería de Ronda, y confornián- 
dome con el espíritu que informa el titu 
lo 8.® de las Ordenanzas de la misma; do 
acuerdo con Mi Ministro de Estado, 

Vengo en decretar la reform a del párra
fo décimocuarto del artículo 4.  ̂del títu 
lo 4.® da las citadas disposiciones, cuyo 
texto será para lo sucesivo el siguiente: 

cLa resolución d© esta Jun ta  debe es
cribirse al m argen de la petición; si fue
re de admisión pasa al Secretario para 
que lo publique en la prim era Jun ta  ge
neral, pero si fuera de repulsa se reser
vará en el archivo secreto de esta Junta  
cerrado con tres llaves, de las cuales una 
tiene ©! Teniente Hermano Mayor, otra 
©1 Maestre Fiscal y otra el Secretario, 
cuyo archivo está siempre en la casa del 
Teniente,!'

Dado ©M Palacio á veinticuatro de Mar- ■ 
zo de mil novecientos diecisiete,

A m o m o .
B1 Miaistro áe Estado,

»HAE DBCBETO
En atención á las circunstancias que 

concurren en D, José Gómez Acebo y 
Cortina, Marqués de Cortina,

Vengo en nom brarle Delegado espe
cial de Mi Gobierno para que en unión 
de ios Delegados nombrados por ios Go
biernos de la Gran Bretaña y de Francia, 
negocie un arreglo para armonizar, en 
lo posibla^ las recíprocas necesidades que 
pueden tener ios respectivos países, du- 

. rante la guerra, do sus productos natu
rales ó m anufacturados y para que fir
me, ad refBrmduM, el arreglo que se pro
ponga.

Baño en Falaeio á vointitrós de Marzo 
d@ MÍI novecientos diedBÍete,

ABFON‘SO«
^1 Ministro de Estado,

Amalio fiimono.

-EXPOSICION 
SESOR: Los abonos de tiempo de cam

paña concedidos por los Reales decretos 
'de 28 de Abril áe Í911 y de 9 de Novieni- 
br© do 1912 por las operadores m ilitares 
realizadas en el teiTÍtorio -de Melilla los 
años 1809 y de-1811 á 1912, aunque fun
dados en ©1 concepto de recompensa ge
neral que señala ©1 artículo 10 de la ley' 
adicional á la constitutiva del Ejército, 
son aplicables tan solo conforme á su ' 
texto, á los efectos de retiro y cruz da 
San Hermenegildo, y complementaria- 
mente para premios de constancia en 
virtud de disposicloiías posteriores, de 
forma que sus -ventajas no han podido : 
generalizarse á la mayoí-ía de las clases . 
de tropa á quienes no alcanzan los bene- j 
ñ^los de retiro ó prerojos de constancia, 1 
á oau.su. d© no haberse consig.nado explí
citamente en aquellos decretos sus tér
minos do aplicación á las expresadas 
clases,
. Dado el oaráoter colectivo de la recom
pensa, parece natural y Justo que como 
se ha verificado en otras ocasiones, sea 
ésta aplicable en el caso de que se tra ta  á 
la rebaja correlativa del tiempo de obli
gatoria permanencia en el servicio, con 
arreglo á la práctica establecida. ?

Por otra parte, el Ministro que tiene el 
honorji8  dirigirse á V. M. considera que 
conviene hacer desaparecer la indeter
minación existente en la m ateria por , 
efecto de la desigualdad con que en ios i 
diversos casos se han acreditado esta d a -  I 
se de abonos de tiem p o , pues ol Real de- | 
creto de 1.® de Diciembre de 1915, refe- ? 
rente á Río do Oro, los aplica para licen-  ̂
ciamiento al térm ino del último período \ 
de servicio; el de 26 de Abril de 1894, por | 
las operaciones de Meliila el año 1893, á l 
la rebaja del tiempo de permanencia en | 
la prim.0ra  reserva; el do 10 do Julio de ■ 
L913, respecto al voluntariado de Africa, | 
lo cuenta para ©I pase á las sucesivas si- | 
tuacioiies del servicio m ilitar que esta- | 
blec© ©I artículo 204 de la ley de Recluta- | 
miento, y, finalmente, el de 18 de Mayo | 
último, comprensivo de los servicios I 
de Marruecos, lo rebaja del correspon- | 
diente á la segunda situación de servicio | 
activo, teniéndose asimisñio en cuenta |  
para el ingreso en las sucesivas, hasta el | 
licénciamiento absoluto. |

Atendiendo á la naturaleza inicial del |  
beneficio y al carácter expreso con que |  
se concede el abono de tiempo de refe- |  
rencia para re tiro s , es indudable q u e ' |  
debe ser extendido á la tropa de una m a
nera similar, con adaptación al término 
de situaciones definitivas de licéncia
miento absoluto, pero no áTos períodos 
intermedios de mero cambio d© clase ó 
ciei3iñcación, y de ningún modo á las de 
actividad del servicio, 'según está decla
rado en repetidas disposiciones.

Preciso-5 pues, establecer con imidad de 
criterio ©1 ÍBdispe;osabie acuerdo entre 
las dÍ54posÍGÍoiios que tan diversamente 
recoiiocon diclios abónos de tiempo, uni- 
ficaiido para  lo sucesivo ©1 sistema de su 
aplicación, en. el sentido de acreditarlos 
©n las BÍtnaciones de reserva, últiríias del 
servicio inilitar, y que preceden allioen- 
eianiiento absoluto.

Fundado en estas CGnsíderacio.nes, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad- 

; .Junto proyecto do decreto.
I Madrid, 23 de Marzo do 1917.
i SEÑOR:
; A L. R. P. de Y. M„
¿ Agustín Luque.
¡ , EEAL DEOBETO
I A propuesta del Ministro de la Guerra,
I Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El abono del tiempo de 
campaña concedido por Mis decretos de 
28 de Abril de 1911 y 9 de Noviembre de 
1912, por los servicios prestados por las 
fuerzas del Ejército y de la Armada du
rante las operaciones realizadas en ©I te 
rritorio  de Meliila en los años de 1909 y 
de 1911 á 1912, se hace extensivo á las 
clases é individuos de tropa, que no tu 
viesen opción bajo otra forma á los bene
ficios que los mismos conceden, y en 
iguales condiciones que en ellos se esta
blecen, para  la rebaja del tiempo de obli
gatorio servicio que á dichas clases co
rresponde con arreglo á la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo que las comprenda.

Art. 2.*̂  El expresado abono de tiem 
po, como ©1 que estuviere establecido 
por otras disposiciones y análogo con
cepto, será precisa y exclusivamente 
acreditable para la reducción de las situa
ciones de reserva, últim as del servicio 
m ilitar, que en cada caso precedan al l i
cen cía miento absoluto, aplicándose en 
consecuencia, en prim er término, á la r e 
serva territorial de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo, 6 á la segunda 
reserva de la anterior; ajustándose de 
m anera general á esta norma, desdo la 
fecha de esta resolución, cuantos abonos 
do tiempo hayan de hacerse á la tropa 
por v irtud  de disposiciones especiales 
que tengan señalada forma distinta de 
aplicación.

Dado en Pal reí© á veintitrés de Marzo 
de mil Hovaaientos diecisiete.

ALFONSO.
iSi Miiilstro de lü Giierrs.,

Igmilí LéííHó.

EXPOSICION 
SEÑOR: Con el objeto de norm alizar 

las diferentes escalas de oficialidad del 
Ejército y extinguir ©1 sobrante de per" 
sonal, asi como para reducir por el pron
to y hasta ia determmación de las plan
tillas definitivas del Estado Mayor Gene
ra l el exceso que resultaba de la compa-
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ración entre su plantilla orgánica y el 
número de destinos afectos á las diferen
tes categorías, so dicto el Real decreto de 
4 de Enero de 1918, estableciendo un sis
tema de amortización de vacantes, con- 
sisterxíe, en general, en el 50 por 100 de 
las mismas.

Con este sistema de amortización, que 
se está llevando á la práctica durante 
más de un año, y no obstante los ascen
sos concedidos sin vacante para prem iar 
servicios de campaña en Africa, se ña re 
ducido en 16 el número de Generales, da 
ellos tres Tenientes generales y ocho de 
División, y el de Jefes do todas catego
rías en unos 120, con la consiguiente eco ■ 
nomía para el presiipiiesto.

Realizado, pues, en gran parte, el pro
pósito en que se inspira el mencionado 
Real decreto, parece equitativo adoptar 
en adelante un proeedimiento más mo
derado, en armonía con los preceptos de 
la ley general que acaba de dictarse para 
la reducción del personal afecto á los de
más Ministerios, y que conservando la 
eficacia necesaria para llegar a! ñn pro
puesto, no contribuya da rriodo tan ex
traordinario á la paralización de las es
calas de i as distintas Armas y Cuerpos.

Pandado en estas consideraeloíies, el 
Ministro que suscribe, de. acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el lioiior de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Marzo de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. d9 Y. M.,
Agiistíii Lí̂ qiie.

REAL ‘ DEOEETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con oi Consejo de Minis
tros,

Yengo en decretar io Biguierite:
Artículo í.° A Ja amortización del 

personal sobrante en las diversas clases 
de Jefes y Oficiales dei Ejército, se des
tinará en lo sucesivo el 25 por 100 de las 
vacantes que en cada empleo so produz
can por bajas definitivas que ocasionen 
eliminación en la escala g;enerai de la 
ivspeetlva Arma ó Cuerpo.

Las vacantes ocasionadas por esta cla- 
86 de bajas, se someterán á tum o de 
amortización ó ascenso por una sola vez, 
bien en el empleo que se produzcan, si 
en él hubiera personal sobr-ante, ó ea el 
prim ero de los sucesivos en que aparezca 
esta circunstancia.

Art. 2 ° Todas las demás vacantes que 
se originen por causas dístin^aB á las ex
presadas en el ariículo anterior, serán 
cubiertas en su totalidad, mientras sea' 
posible, con personal excedente.

Art. 6.® Análogos preceptos se aplica- 
r<áii para la reducción de plantillas de la 
Bocciüíi de actividad del Estado Mayor 
General del Ejército, y de asimilados, 
basta los límites que se determinan ea el.

artículo 1.® del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1916.

Dado en PsJacio á veinticuatro de Mar
zo de mi! novecientos diecisiete^

ALFONSO.
Él M; n ■ atvo de J a G v, erra.

} iistíis Lstjiií.
j
i E E A IiB S DEC BETO S
I Vengo en disponer qué el General da 

división D. Federico de Madariaga y Siiá- 
rez puse á la Sección do Reserva del E s
tado Mñyov Generai del Ejército, por h a 
llarse co prendido en el artículo 4® de 
la Ley ée 14 de Mayo de 1883.

Dado • m  Palacio á veintitrés d@ Marzo 
de mil novederitoB dieciBiete. .

' ALFONSO.
El SliiilBtro de la Gnarr ĵ 

ipaiíll. LyOíB.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
José Centaño y Aneliorena,

Vengo en promoverle, á propuesta doi 
Mioistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo do Ge
neral de divisióD, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
paso á la Socoion de Reserva del Estado 
Mayor General dol Ejército da D. Federi
co de Madariaga j  Suárez.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novesientos diecisiete.

ALFONSO.

üüüUa.

Servicios del General de brigada D. José 
Centaño y Anchorena,

' Nació el día 18 de Mayo, de 1851, y co
menzó á servir, como Cadete de Cuerpo, 
el 12 de Noviembre de 1868, cursando su
cesivamente sus estadios en los Eegi- 
míentos de iDlanterfa. de Soria, del P rín 
cipe, de Asturias, de iberia, de Zamora y 
del R ey.

Formando parte del Ejército de! Norte 
concurrió desde Abril cié 1,872 á diferen-' 
tes operaciones de campaña contra las 
faccioiies carlistas, hailáíidosa ei 12 de 
Julio en el combate sostenido en los pue
blos de Navar y Ontuñano y en la sor
presa hecha en Ochandiano á una parti-. 
da insurrecta, la cual iiié dispe.rsada, 

Ascendido reglamentariamerite ed em
pleo de Alférez de Idfanloria coo la an ti
güedad de 1.® de Julio, fue recompensa
do, por sus servicios hasta fin del mismo 
mes, con el grado de Teniente, permane- 
ciendó luego en situacNni de reemplazo 
hasta Diciembre, que obtuvo colocación 
en ei Batallón Cazadores deSegorbe,

Salió nuevamente á operaciones por el 
Norte en Ma.rzo de -1878, asistiendo el 22 
á la acGÍcn librada e:a Albizu; el 28 de 
Abril, á la dei Balcón do Gorbea; ei i A da 
Agosto, á la da San Salvador del Vahe 
(Portugalete), por la que faé agraciado , 
con la cruz roja de prim era clase del Mé- | 
rito Militar; el 8, á la de Biirceña, y el 9 | 
do Septiembre, á la de las alturas del pro- | 
pío nombre. i

Cooperó después á la defensa de Bilbao 
y Portugalete, poblaciones que sé halla- ' 
ban bloqueadas por los carlistas, recha
zando diíereiites ataques de los mismos#

Establecido en Diciembre el sitio d é í 
último de dichos puntos, sufrió el fuego 
de la fusilería y de la artillería enemi
gas hasta el 22 de Enero de 1874̂  que, 
agotados todos los medios de resisten
cia, tuvieron que capitular las fuerzas de
fensoras, quedando prisionero.

Recobró su libertad-en Marzo siguién-" 
te; desempeñó el cargo de Profesor de la  
Academia de Cadetes establecida en Ma
drid, que le había sido conferido; perte
neció, no obstante, al Batallón Reserva 
de Segó vía, al que se incorporó en Mayo 
por haber cesado en dicho cargo; apcen- 
dió, por antigüedad, en. Agosto, ai eTnpleo 
de Teniente de Infantería, y pasó en fin 
dei mismo mes á la A.cedemia de Estado 
Mayor, en concepto de alumno.

Habiendo terminado con aprovecha
miento ios estudios' reglainontarics, fue 
promovido en Agosto de 1876 á Teniento 
de Estado Mayor.

Hizo las prácticas correspondientes en 
los distritos de Navarra, Granada y Gas- 
tilia la Nueva, ascendiendo 'por antigüe
dad á Oapiirán, ea Agosto de 1877, con 
destino £. la Capitanía geiirávij de Ara
gón, en la que prestó el servicio de síi 
clase hasta Diciombre, qué faé trasiada- 
do á la de Castilla la ‘Nueva.

Desde Mayo do 1878 estuvo agregado á 
la Comisión históri?a de la guerra civil, 
efectuando trabajos de campo en Nava
rra, Provincias Vascongadas, Maestrazgo, 
y Cataluña en algunos períodos de tiem 
po, y ocupándose en otros ©n trabajos de 
gabinete.

Se le destinó en Abril de 1880 á la Cay 
pitanía General de Castilla la Vieja, y si
guió, sin embargo, perteneciendo (i la ci
tada GoiXiisiÓB, habiendo formado á la 
ves parte, desde Marzo de 188!, de la en
cargada de estudiar y presentar un pro
yecto do reforma y de Regiame.nto del 
Cuerpo de Estado Mayor, en consonancia 
con la organisacióii d© los análogos en 
los Ejércitos extranjeros.

En Septiembre de dicho año 1881, fue 
nombrado. Ayudante de Profesor de la 
Academia de'Estado Menor. ^

Pasó en Marzo de 1887 á bi í d.o d-:* R«Jor 
to'Oico, co.n el emn-co 
que más adelanto lo fuó dedarudo de 
Ejército, y prestó sus Bervicios co la Oa- 
pita oí a general.

En Reai orden de 21 de Juiíío Ao í8b8, 
se dispuso se anotara en su hoja de ser
vicios el ceio y perseverancia que domos- . 
tró endoB notables y numerosos trabajos 
realizados, formando parto de la Ooiiii- 
sión del Mapa m ilitar de la precitada 
isla, y que le hicieron merecedor dé ele- _ 
vado concepto.

Regresó á la Península ©n Agosto si
guiente, señalándosele la situación de 
excedente, en la que continuó hasta AgOs = 
to de 1889Jque fue colocado en i a cuarta 
Dirección del Ministerio de la Guerra.

Desde Marzo de 1890 perteneció á la 
segunda Sección de dicho-Ministerio y 
prestó sus servicios en la Comisión del 
levantamieoto dei plano de Algociras y 
sus alrededores.

Por haberse distinguido notablemente 
en la. publicación de la crNarración de la 
guerra carlista de 1869 á 1876í>, fué con
decorado en Marzo do 1891 con la cruz 
blanca do segunda clase del Mérito Mili
tar, pon sionada.

Destinado en Enero de 1893 al Depósi
to de la Guerra, se le trasladó en Julio á 
la Capitanía General de Andalucía con 
motivo de su ascenso á Comandante de 
Estado Mayor, por antigüedad. ^

Con posterioridad se le destinó al se
gundo Cuerpo de Ejército, y quedó afec
to, como Jefe de Estado Mayor, á la Oo-



mandancia General del Campo de Gibrai- 
tar, hasta que en Mayo de 1894 pasó á ser
vir en la de Ceuta con igual cometido.

Le fué conferido en Julio de 1895 el 
cargo de Profesor de la Escuela Superior 
de Guerra, y ascendido en Noviembre á 
Teniente coronel reglamentariamente, se 
le colocó en el Cuartel General del tercer 
Cuerpo de Ejército, continuando, no obs
tante, en la mencionada iíscuela en co- 
misión.

Se le nombró en Mayo de 189B Jefe de 
la Comisión de lá campaña logística efec
tuada por los Oflciales alumnos de tercer 
año de la referida Escuela, y en Julio se 
dispuso pasara, en concepto de agregado 
m ilitar, á la Embajada de España en 
Víena.

Lo fué concedida en Agosto de 1897 la 
Encomienda de Isabel la Católica, por 
sus servicios en el Profesorado.

Asistió á diversas maniobras realiza
das en distintoB años por el Ejército aus
tro-húngaro, y á las cuales fué invitado.

En virtud de Real orden, presenció, en 
representación del Ministerio de la Giio 
rra, las pruebas verificadas en Pilsen el 
año 1899 con ios cañones de campaña de 
siete centímetros, construidos en la fá
brica de dicha ciudad.

También se dispuso de Real orden en 
el mismo año, que se incorporara en 
Áugsburg á la Comisión nombrada para 
estudiar el globo cometa, con ei fin de 
que se facilitase á la misma el desempe
ño de su cometido.

Füó nombrado en Octubre de 1900 Ayu
dante de órdenes en ei Cuarto Militar 
de S. M. la Reina Regente.

Estuvo Gi¿ 19'}1 á las inmediatas orde
nes de S. A., I. y R. el Archiduque Euge
nio de Austria," dorante su permanencia 
en España.

En Mayo de 1902 se le destinó á la Ju n 
ta Consultiva de Guerra, y por acuerdo 
del p̂ CRO celebrado por la misma el 10 
de Julio de 1908, se le manifestó el agra
do con que aquélla había visto su b ri
llante y bien redactada Ponencia acerca 
de la obra «La telúrica, las nacionalida 
des y la Bíilicia:», que demuestra la vasta 
ilustración que posee.

Sin perjuicio de bu destino, se dispuso 
en 1904 que desempeñase k s  funciones 
de Jefe de Estado Mayor de las m anio
bras de Caballería, habiendo efectuado, 
durante las mismas, trabajos que fueron 
vistos con FiUlsíaeción por S. M., según 
se le mrinifestó de Real orden.

Eué destinado en Diciembre del expre
sado año 1904 al Estado Mayor Central 
del Ejército, designándosele en Marzo de 
1905 para form ar parte de la Comisión 
nombrada para estudiar los Estados Ma
yores Centrales do los Ejércitos de Finan
cia é Italia.

Por ei mérito que contrajo en el des
empeño da esta comisión, se le otorgó la 
Encomienda de Garlos 111.

En 1909, le fué conferida una comisión 
del servicio para el extranjero, con oca
sión de la cual prestó extraordinarios 
servicios, C|uo se le recompensaron con la 
cruz blanca do tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada, y desde Julio hasta 
Diciembre del mismo año, ejerció el car
go do Vocal Secrfit ario de la Jun ta  Gen- 
írai de transportes militares.

Se le promovió, por antigüedad, al em
pleo de Coroíiol en Enero de 1907, que
dando en situación de excedente y pres
tando sus servicios, en comisión, en el 
Estado Mayor Central, hasta que en Fe
brero le fué señalada la situación de su 
pernum erario sin sueldo por haber sido 
nombrado Gobernador civil de la provin
cia de Lérida.

Por su cooperación en los salvamentos

SS Mamo 191T

que se realizaron en dicha provincia du
rante las inundaciones ocurridas en Oc
tubre del año últimamente mencionado, 
se le concedió la medalla de plata de Sal
vamento de Náufragos.

Be le nombró en Agosto de Í908, Gober
nador general de los territorios españo
les del Golfo de Guinea, y por los servi
cios que prestó en este cargo y en el de 
Gobernador civil de la provínola d© Léri
da, fue recompensado en Noviembre de
1909 con la Gran Cruz de Isabel la Oató- 
lioa..

Habiendo cesado en Septiembre de
1910 en el destino de Gobernador gene
ral délos territorios antes citados, quedó 
en situación do excedente, y sin dejar de 
pertooecer á la mismaj desempeño luego 
las funciones de Secretario de la Junta  
de municionamiento y de la creada para 
estudiar y proponer las modiflcadones 
más convenientes en los Reglamentos de 
recompensas en paz y en guerra. Por el 
celo y actividad que demostró en este úl
timo cometido, le fueron dadas las g ra 
cias de Real orden,

Fué destinado en Marzo de 1911 á la 
inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
como Secretario, nombrándosele en E ne
ro de 1912 Jefe de la Oficina Central de 
Asuntos y Tropas indígenas de Melilla, y 
Jefe de la mismas, y m ientras ejerció aoi 
bes cargos le fueron conforidas por el 
Capitán general diversas eomlsiones, que 
desempeñó en diferentes puntos de dicho 
territoiiOc

Desda M’ayo da dicho año 19'2, prestó 
sus servicios en el Ministorio de la Gue
rra, formando parte del Estado Mayor 
del Ministro.

Promovido á General de brigada en 
Qctiibre siguiente, se dispuso que presta
ra sus servicios á las órdenes del Minis
tro de la Guerra, nombrándosele en Di
ciembre Jefe de Sección del Ivílnisterio.

E jei\iendo este cargo formó parte como 
Vocal, en virtud de Real orden de i2 de 
Mayo de 1913, de la Jun ta  de artiiiado de 
nuestras bases navales j  fortificaciones 
de costas, hasta que en Noviembre quedó 
en situación de Cuart^J., por haber sido 
nombrado Gobernador civil de Valencia, 
pasando en Julio de 1914 á desempeñar 
igual destino en Can ari as.

En Diciembre do 1915 le fué admitida 
la dimisión que había presentado del 
cargo de Gobernador civil de Canarias, 
ppnnaneciendi en situación do cuartel 
hasta que en Octubre de 1916 se le nom 
bró Gobernador Militar de San Sebastián 
y provincia de Guipúzcoa, destino en que 
continúa.

Cuenta cuarenta y ocho años y cuatro 
meses de efectivos servicio^, de ellos cua
tro años y cinco meses en e> empleo de 
General de brigada; hace el número 17 
en la eseala de su ciase, y se halla en po
sesión de las condecoracíonea siguiontvia

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de prim era ciase de la misma 
Ord(:n.

Cruz de Carlos l í l .
Encomienda de Isabel la Católica.
Enccniilenda de Garlos III.
Ciuz blanca do ¿¡legunda ciase del Méri

to Militar, poiiBÍoiiadao
Encomienda de Francisco José de Aus

tria.
Cruz y Encomienda de la Legión de 

Honor cíe Francia.
Cruz do segujida clase de la Corona de 

IlioiTo de A ustria.'
Cruz de San Benito de Avis, de Por

tugal.
Oniz blanca de tercera clase del Mérito

Militar, pensionaclav
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Gran Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz de San Hermenegildo, 
Medallas de la Guerra civil, de Bilbao,

de Alfonso XIII y de la  Regencia.

I Vengo en disponer que ©1 General de 
brigada D. Francisco Hernández Espino
sa cese en el cargo do Gobernador Mili
ta r de Ciudad Rodrigo y provincia de Sa
lamanca y pase á la Sección de Reserva 

, del Estado Mayor General del Ejército,
; por hallarse comprendido en el artícu

lo 4.® de la Ley de Í4 de Mayo de 1883.
I Dado ©n Palacio á veintitrés de Marzo 
¡ de mil novecientos diecisiete.
I ALFONSO.
I El Ministro de la Guerra,
¡ igiisíín Lníjiie.

\ En consideración á los servicios y cir- 
' cunstancias d e l Coronel de Artillería, 

núm ero 1 de la escala de su clase, don 
’ Augusto Esteban y Larzábal, que cuenta 

la antigüedad y éfectividad de 22 de J u 
lio de 1909,

Vengo en promoverle, á propuesta dol 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Fran- 

; cisco Hernández Espinosa, la cual co
rresponde á la designada con el núm e
ro 21 en el turno establecido para la p ro 
porcionalidad.

Dado mi Palacio á veintitrés de Marzo 
do m ü xiovecientos diecisiete.

ALFONSO.
' M.lriisti‘0 de ia Guerra*
 ̂ ágílBiiií LopG.

I Servicios del Coronel de Artillería
• D. Augusto Esteban y Larzábal,

Nació el día 22 de Abril de 1855, y co
menzó á servir ei 7 de Octubre do 1872, 
como Alumno de la Academia de A rti
llería, concediéndosele en Mayo de 1873, 
á solicitud propia, la separación de dicho 
Centro de enseñanza, en ei que volvió á 
ingresar en Octubre siguiente, alcanzan
do reglamentariamente, en Junio de 1874, 

 ̂ el empleo de Alférez alumno.
Por haber terminado con aprovecha

miento sus estudios, fué promovido á 
Teniente de A rtillería en Mayo de 1875, 
siendo destinado al prim er Regimiento 
á pie.

Con el empleo de Capitán en Ultramar, 
I obtenido en Julio siguiente, marchó en 
í Septiembre á la isla de Cuba, y á su lle- 
\ gada se le destinó al Parque de Artille

ría  de Santiago de Cuba, desde donde 
pasó en Diciembre ai Regimiento á pie, 
con el que emprendió seguidamente ope
raciones do campaña contra los insurrec
tos separatistas en la línea m ilitar da 
Oriente.

En Marzo de 1887, concurrió á diferen
tes operaciones sobre Mayarí Abajo, Ba- 
rajagua, Güira, Piloto, sabana de Cayo 
del Rey y San Felipe, teniendo encuen
tros con el enemigo los días 10, 11 y 12; 
en Abril siguiente operó por la costa Sur, 

I desde Sevilla al Portillo, y se halló en el 
I combate del Rosario el día 7.
I Pasó después con su Batallón á la ju- 
I risdiceión de Baracoa, ©n la que perma-*
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neció de operaciones liasta fin de Junio, 
que marchó á la de Guántánamo, donde 
asistió á diferentes hechos de armas du
rante los meses de Agosto, Septiembre y 
Octubre, y permaneció en campaña hasta 
fin de año, obteniendo por dichos servi
cios el grado de Comandante.

En Octubre de 1879, pasó á servir á la 
Pirotecnia Militar, como Capitán de la
bores, y estuvo en diversas ocasiones en
cargado accidentalríiente del Detall y de 
la Subdirección de la fabrica.

Por Real orden de 26 de Marzo de 188 *, 
se le dieron las graciaB por los serrieios 
que prestó durante la segunda campaña 
de Cuba.

Alcanzó en Abril de 1883 el empleo 
de Capitán en la escala general de su 
Cuerpo.

A su regreso á la Península, en Octu
bre de 1884, fué colocado en el séptimo 
Batallón á pie, y en Abril de 1885 se le 
destinó á la fábrica de Triibia.

Desde Noviembre siguiente hasta Ene
ro de 1887, desempeñó en Inglaterra una 
comisión del servicio de carácter técnico 
industrial.

Ascendió en Octubre de 1895 al empleo 
de Comandante, por antigüedad, conti
nuando sus servicios ©n la mencionada 
fábrica.

Marchó en Diciembre á Alemania con 
otra comisión dei servicio, que term inó 
en Octubre de 1896.

En Noviembre d© 1899, se le designó 
para que fuese al Africa del Sur, agrega
do al Ejército inglés,'á ñn de estudiar la 
campaña del Transvaal, y por los servi
cios que prestó con este ¿lotivo se le con
cedió la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar.

A su regreso de esta comisión, ©n J u 
nio de 1900, quedó en situación de exce
dente.

Presidió después en aquel mismo año, 
la comisión de maestros y obreros délas 
fábricas de Artillería que fueron desig
nados para visitar la Exposición univer
sal de París, y le fueron dadas las g ra
cias de Real orden por el acierto con que 
desempeñó esta comisiói}.

En Febrero de 1901 se le destinó de 
nuevo, en comisión, á Ja fábrica de Tru- 
bia con objeto de hacer estudios sobre la 
fabricación de latones, y en Junio si
guiente quedó de plantilla en la misma 
fábrica.

Formó parte de la comisión encargada 
de inspeccionar y recibir el m aterial do 
campaña de 7,5 centímetros contratado 
con las casas Krupp, Saint Ohaumond y 
Schneider; pasó á Inglaterraen dicho mes 
de Junio con objeto de recibir de manos 
de S. M. el Rey Eduardo VII la medalla 
conmemorativa de la campaña del T/ans* 
vaal, y s© le encargó en Octubre de los 
trabaios de la Comisión inspectora de la 
fabricación de material de tiro rápido en 
el extranjero.

Ascendido por antigüedad á Teniente 
Coronel en Mayo de 1B03, le fué conñado 
el mando del sexto Batalión de plaza.

En igual mes de 1904, se lo nombró 
Subdirector de la fábrica de Trubia, pa
sando más tarde á desempeñar la Jefatu
ra de labores de dicho Establecimiento. 
Desde Agosto de 1906 hasta Abril de 1908 
permaneció en SI Greusot (Francia) para 
inspeccionar la fabricación, probar y re* 
cibir el m aterial de tiro rápido.

Promovido reglamentariamente al em
pleo de Coronel cm Septiombre de 1909, 
se le confirió el mando del tercer Regi
miento dé Montaña, habiendo estado en
cargado accidentalmente en varias oca
siones do, la Goinandancia principal do 
A rtillería do la octava Regióm

En Mayo de 1910, fué nombrado Direc
tor de la fábrica de Trubia.

Asistió en Septiembre de 1912 al sexto 
Congreso de la Asociación internacional 
para las pruebas de materiales, celebra
do en Nueva York.

Desempeñó diferentes comisiones dei 
servicio, y estuvo encargado algün tiem 
po del Gobierno Militar de la provincia 
de Oviedo.

Designado en Agosto de 191.5 para des
empeñar el cargo dé Comandante 'princi
pal de A rtillería de la octava Región, 
permaneció en comisión en el Archivo 
facultativo y Museo dei Aiuna hasta.Fe
brero de 1916, y en Marzo del propio año 
quedó en situación de excedente, en la 
la que continúa.

Cuenta cuarenta y cuatro años y cinco 
meses de- efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien- 
te s :

Dos cruces blancas de prim era ciase 
del Mérito Militar.

Cruz blanca de segunda ^clase de la 
misma Orden, con'el pasador de Indus
tria  Militar.

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz roja d© segunda clase de! Mérito 

Militar.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Cuba con distintivo rojo.
Medalla conmemorativa de la cám'paña 

anglo-transvalense.

Vengo en nom brar Gobernador Militar 
de Ciudad Rodrigo y pro v iu d a  de Sala
manca al General de brigada D. Maximi
liano Soler y Losada.

Dado en F alado  á veintitrés de Marzo 
de mil noYCídentoB diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

IgilStííi Lu{|lie.

Vengi en nom brar Segundo Jefe de la 
Comandancia General de Ceuta al Gene
ral de brigada D. Francisco Sánchez Man- 
jón del Busto, que actualmente m anda la 
Brigada de Infantería de dicho territo
r io .

Bado Palacio á veintitrés de Marzo
de m il ditclsiete.

ADFON^D.
El Ministro de la Guerra,

• IgllStíll Lní|llO. . ,

Vengo en nom brar segundo Jefe de la 
Comandancia GoHeral do Meliila, al Ge- ; 
neral de brigada D. Federico de Monte- í 
verde Bedano, actual Subinspector de las i 
tropas de dicha Comandancia General y | 
General de la prim era Brigada de Infan- j 
toría de la ntisma. 1

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil nov0elo-D.tos diecisiete. ^

ALFONSO.
E'i MhÚBtm de k  Guerra»

Igptín Lnqüs,.

Vengo.en destinar á las órdenes d irec
tas del General en Je'í© del Ejército de 
España en Africa, al General de brigada 
D. Luis Jiménez Pajarero y Yelaseo, qo.o 
actualmonto manda h\ segunda Brigada 
do Infaiitoiia do Malilla,

Dado en Palacio i  veintitrés de Marzo 
de mil Hovecíentos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

IgnBiía luqu9.

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Severiaoo Mr^rtínez Anido 
cese en ©1 mando de la prim era Brigada 
de Cazadores, por haber quedado ésta d i
suelta.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil noveei^atos dieciBÍete.

A jjw m m .
ü  Ministro ee *s

Agristm kqne.

Vengo en nom brar Gobernador m ili
ta r de San Bebastián y provincia de Gui
púzcoa, al General de brigada D. Sevc- 
riano Martínez Anido.

Dado en Palacio á veinticuatro de M'tir- 
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guen'a,

kmúk Lupe.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Subintendente de 
prim era clase, retirado, D, Angel Aizpu- 
Tu y Mondéjar, y 021 at;'- '̂uci6n á ios d is
tinguidos servicios que ha prestado du
rante su carrera militar, muy especial
mente en Ies cargos de Jefe de la Subln- 
teB.deiicia de Melilla y de Director .do la 
Academia de Intendencia,
' Vengo en concederle, á propuesta dei 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz do 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Falacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos díeciBÍete,

ALFONSO. ■
ISi Mmietro do la Guerra^

. I^SStín kyii8-

REALES DECRETOB
Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, x^or de
claración de superiium em lo  de D. Vi
cente Salinas y Arribillage; de conformi
dad con lo propuesto por ©i Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Diego Alvarez de los Corrales y Gu
tiérrez.

I Dado ea Falado íi veinticuatro do Mar- 
I zo de mil iiovaelcntos. diecisiete.
I * ■ ALFONSO, '
I E3 M-inístro dá
í Mae! (íassel-

Resultando vamnie una plaza da Tugo- 
. iiioro Jc.fe del Cuerpo do Ca.'oiinos, Caim.-»
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P.íe3.ií:ie.iil;e dei Concejo poeAÍnoial do Fo- 

eM Gaicuzcoa. á M. •Lnis Emnero, 
Me Jo Osi lOc-amo ó veiníicnatro de Mar

zo úi5 íllil 7IOM0C.bB.ÍO8 dlociCMo,
AFB^OMSO.'

Wí Ministro de Fomm̂ -̂ h
Eí̂ ie! fessei

Vooal-Seoretario do la Oonsidtiva de Se
guros.

De Real orden lo digo á Y, I. para sn 
coB.ocimientp y .deiiiáB GÍJetotc Dios guar
de a T I. •'-o c ‘ ‘A - A i :o, 24 de 
Marz.o de 1917.

ALBA.
Bebor BoDcooíó-g5o1f> ne n.Ao MhoBterlo.

A B lI i f B iG íü I  O lIT R il

Dt: lA GOBEArAAiACM1-0■rrcbc

Mneeto en las leyesEo, virtud de lo d 
de FreBupn̂ CAíC'Á; -  a 
formidad oa>o. -cí énrír-iole informo enii- 
tÍAio por la Diioceíóu de la Deu
da y Clases Fes'rae; á propuesta del Mi
nistro d.e Fomento,

Vengo en do'darar juldlado, con el ha
ber que poÂ íJiui hcaeádn ie corrmpoada, 
y por iín.po:u .'í lidad física notoria, al In 
geniero Jefe ciei Cuerpo de Agrónomos, 
COTI categoría de Jefe de Adaaiiiistracióa 
de segunda el D. E ndque Leámma j  
AL.il.¿í̂  . o lialla e.u Mtuacion ü9 su
pernumerario.,

-.Dado en Faiacio á Tointicuatro do Mar
zo de mil noYúcioBícB diecisiete,

ALFONSO.
a i MlíiSsftro de Fomeníi©,

iaííad Gassei '

. £S E I C I E M

EHAE OEDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento á lo dis

puesto en el arlícuio 8.® del Real decreto 
fecha de ayer, sobre organiz: eb o Jei ser
vicio de seguro de guerra pov cuerita del 
EstadOe

UlFUCeiéiA a| í;
■ IIb].uMoa,í. Ale loa oyoúte'Le .ad.mitido3 á 

tcmiar psrte en juá (e^rcnldones do aspi- 
renlGBá Agniites mu Cuerno dí) Vipiiaji- 
dn, por û >eirn. d.al. oúAriuFooiA’e nan obte- 
BÍd.o en el m^rteo verxñnB.úQ ea e.i día de
h;AV.rd ümne.-v:e.

1. J.em  Jav-o -aoD'-a Sa'ho Rodríguez.
'2o tiA.iAO 1,,'Oi i AvAOl Á.''-v,.-;0 A-O.V
3. Maríó. AvgnMB Mo.reno.
4, ÁD.tonl.A> biaide Corona Bejaraiio.
-e, .ólfroAíO Cortés Ord^dlo,,
6. Juan Mardil Peua Bailosterds.

. Ipiusiio VAórmaa.
8, MoCrM llpepo p'íiez Jinmiiaz.
9, Joee Ileroáodeo Sevilla»

10. Aiuauei Borber Fueriee. ■
l í .  Ji-Je  7I, n SMaioac ]5e"nJrdoZe 
í2. Tomás Hernáodes Morsles»
13. IgAiacio Jesús Mompo Boldo.
14. Fedi‘0 dClMo: B8Uu.cliom.
151 Diego Martínez ízqoierdo.
1.6 . José María Yidui Pciíicer.
17. Juan Antonio Gallego Galache.
18. Segundo Martínez Santos Fuertes.
19. Luis Sánchez Domínguez,

■ 20. Juan Guerrero Ponce.
21. César Longiiies García Guijarro.
22. SeDastián García Moreno.
23. Isidro Fernández Jiiaénez.
24. José Ramos HerrerOo
25. José Linares Lumeras,
26. Urbano SáucI'Az Pr-ha-er,
27. N ícaaI í ’ ..-m Jaetín.
28. V. P:,.ea FaJR ó. • ■
2 A uj'A .Pmáez'Feimánde^.
30. Fctierico .í îr-r-cnguer Fortdn.
31. (Mrcía Gonzá.iez.
32, Mnuuei Moreno Euiz,
33, íg.mvk? Togüres Ortjpize. ■

50, A rc a d lo  L vdgz 
57» TiinitaCo EbdI 
58» M ínroJR'M ja 
59. Abelardo Fe

Oontreras. 
va Romsii. 
i Jiménez, 

o, o rasaL
00. .(Mstor 
6B Cruz V; 
.^A  ̂ í T‘ 
iSo. L>
64. Enmí>n
65. «D .

IhBléii García. 
lmÍA> N^>,Kiiera.
C o ÍT o- 
’» . " ' ^ainguez.

Jnrie.nez López.
31 1 O'" ^ 0 . iián d o z .

■ 66 , R.icardo C'ortés Hiiélamo.
67. Roinualdo Romero M-giióloz.
68 . Emilio Palom ar Arma.

., 69. Francisco José I.>Jr*ás Crespo.
• 70. Francisco Ya-depeñcs Alonso.

71. JiiñR José Laneeyro Rodríguez.
72. Arturo Conjor Alvaroz»
73. Gregorio Coa de la Peña.
74. Salvador León Jiménez.
75. Arturo Jenz .AlcolAa.
76. Bcroardo Aíarín Pérez.
77. Goniado Oalderóu de la Barca y

Odúoién áo la Barca.
78. Juaii Galera JBn'ñi.
79. FMaUIó GAnaón Piir.ras.

.80. Yirpilio Tea-r^g Bóva:-.
81. Mftfmol EBcalena Ttícaiióíi.
82. Manuel Boto Moreno.
83. Josó A.stordo Caparros Yicente.
84. J uro, do la TruTO Oomeneeh.
85. Tomás T o r r e s  Junen o.
86 . Francisco FonAa.oals íiAd.an.
■07, Segar do T<)rinlba,
88. Jo -ó I  ''.Jíí J  ’OB' %
89. Víctor Oandevilia Gourindo,
90. Dommgo López López.
91. Claro Muñoz Arias.
92. Bloreníioo H>'Anfr;ión Gasteiut.
93. pGAósgüBz Gallardo.
94. Jesús Calvo Herreib.
95. Carlos Me vos Borjas,
96. Néstor Rodríguez de,los Heros.
97. Gaio de Hoyos Fernández.
98. Pedro Aguado Alonso.
99. Rídneldo óíartfnes Martínez.

100. Luis Augusto Lanza Gutiérrez.
101. Tomás Santos García,
102. Juan  Ortega Rivallo,
103. Ricardo-do San Román Díaz,
104. ivíiguel Sánchez Gómez,
105. Andrés Forastiel .Pafecual.
1C6. José Fuertes Alajárín.
107. José María Irazoqui Calleja.
108. Manuel Fraile Corona.
109. Francisco de Abáselo Quintana.
110. Joaquín Carunoho Astray.
111. .Isaías Barrios Fuero.
112. Angel Martínez Castellanos.
113. Juan Luis Muñoz Aliaga.
114. Pedro Alcázar Caba,
115. Felipf^ Gutiérrez- Santa María.
116. Ricardo Fernández Veiya.
117. Maniiol de Vado González,
118. Francísoo Peñueías Ballesteros.
119. b -hÍ!^b d'A Bórilto Bueno.
1 :0  R :0 -o ú í r ic R -ú .
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121. Castro Moro
122. Fr^iiieifíCi?
123. Ernesto ^zuoiro. " c
124. T o r r i á ü )
125. josa  Y laai v-.lEa;-ea. ^
126. Jao^^aía Tbaa,
127. AotriR^YlarcíZ /'O'orta.
128. Mayaran íbaryaa.
123, (jYiruH labyaí Viv-r ná^
130. AMradn 7irr7:,r,o áijJaz 71'T' ^

ttíioz. \  ‘ *
1 8 L Jo a n  fV '?aaa í lo t r ^ b a  
132, ÁArelio M:aroá:-a IMnMu.
138. José 2iariiOías Oi>i0 Iva,
134. Julián í'erná'odez ru é  vas.'
135. jcísé Casal SolInaF 
130, iMrsiio Jávega JsYPí^a,
137= Federico Ahacüés yhr r á ,
138, Eio.ar(]o Guiíarry (Á;rcMi :
130„ Eugesio Jonono Moihios.
140. Plácido Bánehez Mar En,
141. josa C i '   ̂ rMs.
142. Po'lro >Fv ^
143. Pedro Cr <_ ' . ‘n
144. Germ^ ( > 'iC  n rdo
145. Jiliio Pago blsiia.
146. María
147. A g u s tín  lEn'reeía .Palomo,
118. Fraocisco Es tremara úe la Torny
149. Á s te r
150. José P>P 'T "
151. M igini* ' ■* [,niíza.
152 Joan d< ^ ' a er-a.
I5fl Fidel C m . 2  ̂ é, ,
¿54, Ángel Áii.drés Hodrlgo lrspee=
Í55. Jerór tfm i. j
156. Man re í
157. Jíian Ca m 1 t , s
158. Blas Asen^» i k
159. Pedro J . /  ̂ ^
160. José i 5 Lríe'aez.
161.-Podro Martínez Imzzno.
162. Enriqu* i  ̂  ̂ ' 1 ,>
163. Franc’g iw  ̂ i h
164. Mauri P 1 r j r .
165. Francisco Carrillo de AJboriioz.
166. Antonio López Guerrero,
167. Teodosio Gómez Sobrino.
168. Juan Torrijoñ I^ecumbéTri,
169. Gregorio G arda V allejo,
170. Eduardo Ríos EerBánchoz 
17*1. César Veiga González,
172. Ferm ín Víiiarrubio Sánchez.
173. Julio Mari cha lar San de-val.
174. Pedro FerBúndez MonticL
175. Manuel Cerrillo G.rrda,
176. Saturnino Mzníncz Sdjó,
177. Virgilio de B i as Sobrino Foriiándoz.
178. Germán Saez Ye yoerizo.
179. .Arturo Ruis Evangelio.
180. Félix Vitalia Salidas.
181..Rafael Arrojo Hojo.
182.'Adolfo Vera Garefa,
183. José 'Vázquez do Ozsíro,
184. Ambrosio Melero i'lalvo.
185. Edoardo Marrón Elgarresta.
186. Emilio Al va.ret Cor
187. Teodoro Martín Velarco,
188. Benito ótarcía'Veile,
189. Maximino M edmui del Val.
190. Gabriel V Ja 1 ig h
191. Víctor-Gómez García.

- 192. José Santos Uano.
193. Je.rónimo Blasco Monserrat.
.184. Felipe Líter de las I-Jeras. .
125. Rafael dei (.órntido Tejadin
196. Octavian o Lebrato 'Roddgi-ez.
197. Cesáreo'Aróvalo Mareo.
198. Enrique del Olmo Martín.

- 199. Oren tino Pérez Rodríguez.
• 200., Enrnpie CarrRio Rublo.
201. Jeíiaro,R.sj.ó ■M:0:'Píisz.
202. Gabriel Gsndide ÓY'belIo Sánchez,
203. Justo Martínez Poblador,
204. J'osé Pérez Lozsno;
205. Enrique Angel SiarcoB González,
206. Octavio Prieto MaitÍBez,

25 SíaT.̂ 0 191.T 741

207. Angel B>e>Ps 
hsye ; s;.
20íh s'^idéii i:/í-Hy;h GiCS'IrSS'e

■ 210, Bles iy..ósysu: :' 's ŝs. .
ydJ.o Jus.lí h:e • 'l"Oj :Ci. ' :
212, F ren  a.:;- ¿:  ̂ ,
2iS, AB y,;-:0:,.;s ^
214= iVnsY-  ̂ ld-Tr:y G . - - a  -
215. B s'c '’;yae'::̂  B.sr>.r-í,ínMja Vñif-i-

zinda. ,
216. Bm-ríasu
217 .2 loe so 7: -=0,1 (2:00^0..
2'8. IEto-So-o ly'.o?:;ó-,d,-o .0 foAo '̂U’-z.
■219., PríiBÍíÍ5s:mjHrrooGsh; 10.1 rrsclo.
220„ F randbco  Bálazar .Moreru.
211. Ángfu Yooü-G'rFo.
222. 'fV5>roV

'J ■  ̂ d ' , ^
224. Paoc'üal ííereono é'o-dooUón. •
22A José Aparicio do Ao.n-o.
226, Jo ro  oís CAoíoóo: (od í'Arno.
227. Aorordo Boo:vvi::-o 'Mé^ohoo
y- V-itOr- - A I :o f :v,- ly j
229. re(ht) íA'óo:Uy'EÁpó,rip:o 
260. Ltiio llorod é Isb- r t
7 ^

■ 20io P a iro  rlórraos ídolrmn.
21B Jocó Orts Gordo. . '
23-4 íAüx ■h.óOí rh;.;;:p = ;:=o Marljíiez.
266. José Ysodoor A;-no?,.
2  ̂ '■ Od; ■; r^ F: > . . i'. :o
2r7, Morroel .Arios rAoA>oa. .
238 ToTiorr G.:rcoi Crro-ronL
2;hA Jo-ré A cric Orir:, Ac?or.’Ao 
td ’'. A : A- - \ O
2iL  áfodóóor .cjarrAo Ír0,)r2.
242. 'Ycntorr AAvr.r cOu-oodo.
2AA AAr ;u ■ r'c A^'o-o.cío
244. A rnoorj Aogc ■ V - 0 0  rio
245. ALonin?l Aô '--A -O'î c vAO;v.
2 4 6 . lA ó ó rd o  A -r;roo .,c  .;7omoiCo 
2i7c iA:deií(v_, ¿écMi Ci6i;.:es,
2 ;S A r.- A ' ■ o ji ’
249. ’Markuiü Eiojc oíoofes.
250. Rafael Kscriofí-o Gainza,
25J, Ju a n  Aiaioicl 'GooTzálvz Ojcrn Ba

rreno. :
252. Enseo E otíios SoVnc,
25;y Jo r s '  ̂ .0 ' - ■
25h Í rO. {h-A, ■,  ̂= : . ''^dtico.
255. AntoiiU - 'llo-0 ;,r
256. José 'm!divdA.o A!o.hoa.
267. Ga.rcBi:mo Corretero Seiielio.
26‘ . A 0 ;r.r ' ! -y  ̂ ' ' o jj-e.c.
259. Joo.qiiHi ü ed a  Aí0 li?iñ.
260. Josó Candñriq Feoeández.
261. A'Iáiijm.o ( a a a  .Bourano Gareí-ao 
262- Esteban Merd.:i I ozaioD.

■ 2ü3. E des dcrBoúAlregorio,.
26h ; d> o ; -o ' ' i
265. .Antonio. 'VdieS RBimGrez.
266. -Viceiito Ga.ro¿ ,cír ,rs.ko.;a..
2 A í i ‘  ̂ ';i,
268. A.rTordo liorgíej (y y
269. Eog- 'Ao y.io-e’no I ĉoyIos,.
270. 'Boítiíba.) .Aoginu'a jyoj--ood.

; 271. E duardo Qriio Are:? Bevedav ■
 ̂ 272. M anuel lA,colee yo iy Torre. •
■ 273. G obrlF  íH'^ver 3Í?,?e
i 27A .Fóris 'Miaka Céieoz. 
í; 275. IGmG.e l'ém z y(o,no?e

276. Gureereiodí.; Feooiáo dez FcTnández,
277. íá^o-cícoc; 'M-coAiiiio l'eilorio.
278. .Enriquñ Lépes .Ab'iüa.
279. Ju sto  Orozeo Víooba?.
280. e.dian iie rr 'ás  Gmcia.
281. Julio ieifuecAo PaeaaaL
282. Jí5se íf'el PneBo Ceroceda.
283. Grygced: e-oh;y'/. rA::-da.
284. Ei.ni,üo Kefae.i. Garefy fo jyry
285. Ju lio  J;Aonó.u. .Blameo Cie.rro. ■
286. Migoco Fept.o.esa ."AnAí}, ■ .
287. Frr-no p; i.=i ■ Oenoaez.
288. Arco re C?y.A,aier Ao.vyh.
289. Ce.i0cionio ótarlocez E ed o n d o ,, 
280. Géssf Bom,íngiiez Gareía,
291* Federieo Nieto Juárez.

292. F enfel CerF-: ,AB''y-''-y2;,
29T ValonAo AA;?:aty-y; ?'--eociSí 
29 y AíaCeeo CoB?Ao y.,cvyeeer..
9 9 0 , y■.Ae.íyyAPé'.er,

3 • . ' ' ■ •
2j73 (Ar:4e.- Ayoy-ero F,,?enyo39y:, piyti- 

• ■ CAerA
298.■ Anty-dr= G-:-;’ouí 
979. i - e - c i y ' lí-c’:? oAíca ■
T4\ her̂ '■■oo_= .''.Aŷ o: ■.■?•, ;c AAx= Bnez.
SíA. Ó'o'o-- MaAC ,4 A-.vAv= :;:A
3A:A l-íAdo^jO; Oĉ ,/,y:o 7A.eeoe7yi-n^y 
306. Jone LlydrA?y-,r rh,y'rr.^;.
BOL Luci?c B-bad escribano.
305= José Mompé ÍAeo.la- 
goñ ,í?Ré Bonct TccSO,,
3d7, Nico'A,o ATuñoz Gon-

'-a' y
S ''\  T: vy !, B
3 9.  ̂ - i  n  e:
8 0. tu ny pt í n  j a r  '^‘̂ 7.  ̂ ^
3 i i. José de la Lem a Koriega ríendiom,,
ólOs Earniró ,Á.h-rcAn Roiz.
BíB, José Gómez Aj'e.AcZ Gc.rc;g.
SU. Ju lio 're rA ctaS crA ,
8 i5= Eugenio Bcrailcm ¡ioigudú,
8 A- a- • ' : '  9' ■ h. O y -■ -y 
317. dercpio dAy.d??n Asa Vicento,
31 ' , A’ r y ’
319. Á poidm r Msrtí:o0z Fórez.
379. 7L y 1 ha? a' A': y,
3 e i , Í7 í > e r .'! e í Ac -■ s. r: í ; - : C .d V- n .
lA'-J .-B'f el Kiacea pe Ais ,
323. I r • j - í  r e  A,- - ; -c'/. i oum oz.
82L J:)hé Keul Be]lido._
325. liaojóii BcrriMBiez F:m.nia.
326. Jeeác Gocmaiez ReyviUm.
3 'A B í 1 7. 4..eaaade/,.
328. líam i.ro 'Mestre Nova.
329.. Jeaycio  .Aedn?ciB:Z AívrnB.
330. Kainón Jo d o  Iie rrero  Oiii'alíio.
831. E '  ̂ \  , . Cera,
332- Jc^ ó  ̂ /  O • i ).
333. U"  ̂«Cvoee^ AmCas,
334. iv: V o G il T   ̂^
335. José María Lieget Marn?mz.
330.. José 'M'a,ría- Rodríguez ígar.m,
337. Fodeiico lAoret AJéEto.,
332. Aiemifj Guí.cmn Alfaro.
839 OrO-'i l.m rl.: i>-ínc-
840. Pascual TraBoba;y;c ÁndrcSa 

 ̂ 341. A ntonio C arooa^ras 7'mazQ«
342= Aíiguel Revi).]a Romero.

: 340. Atanasi?? H ernández Mmo.
' 344 P edro  Camacho Egido.
i ■ 845. M anuel Morales Aparicio,
; 34o. Carlos BenRocli Gaiilén.
i 3-17. Cayetano Ramos Mucha.
5 848. Mig'iie.1 Navas Mora,

.349. José María Rum bao Rodríguez,
• 850. Manuel A guilera A guilera,
í 351, José Muría .Martínez Lavich. 
í 852. Aútoiúú  Yauc?rco G idUrrcz.

353.. CaGoG,.SgBair?sIbáñez. 
y 354= José Gómez Mc-baiirím-
■j ' 356< José Gs3'’CÍaIImiiáBdyz.
 ̂ 356, Angel Federh,.o Fortea García,
í 857, José Buinoo Móuirjez.
 ̂ . 358. EmBío Saim Beriiiiy.
; 859. Rafael Brim 'Yivafc

860. Francisco G riuiáu de Mauro.
861. Cayo Aiurga VilElGrga=

í 362. Anselmo Clemf?m6 v .AA-s,
j 363, T om is rAroiri M ailirr-r.
y 364. E doardo Pérez Bórer-
; 365, Tom ás FcrnAy?;rz CebaHos Fez-
; ijáimiez (;rürj.t:'-s-
? 866, RobcaltAíAy’̂ r 'Hondu.?^‘ba=
i 367, ..Á.ugel SftutcA Ólha,y7 0rry.
: 399, Gerardo iGryí-A iA:yy:yr:e..
; 369. í:iuíd.eiayo A 7.A Irga  CarriíA),
; 370, Jíuin a.a":y; í'?) l; a : • r
í 371, EíUr.-.y)=? Aa.ív' -̂ ■■'•. byym.

372. José , i . , , . ; = -
; 373. Lorenzo r ía  boa'[A?r Ay 0 0 .=.
i 374. Antoib.o- V- ,:.í n-o,i:/y-bez Ca-

boIiOc



V42

o75. W ilfrido Anastasio Cuevas Gon- 4 460,

í 7̂6. Julio Ü11ZÜ0 Pérez, - , |  462̂
377. Quintín Núñez Cucalón, |  463.
378. Julián Encinar Hernández. I 464.
379. Ramón Esteve Tomás. |  465.
380. Pedro Clemente Érías. I 466.
381. Juan Gordón Parras. I 467.
382. Bonifacio Restituío Nieto López, | 468.
383. Rafael Palacios Ciruelos, | 469.
384. Martín González García. I 470.
385. Manuel Ortiz García, f 471,
386. Juan Gil Piqueras. i 472,
387. Doroteo Panero Racimo. | 473.
388. Manuel Fdves Valero. | 474.
389. Rafael Martín Carvajal, | 475..
390. Ju lián  Nieto Limones. i 476.
391. Juan García Alarcón. |  477.
392. José Azuara González. | 478.
393. Ignacio Bastida Alvarez. I 479.
394. Salvador Montemrí^ or Virnés. |  480.
395. Evaristo Sánchez Sánchez. I 481.
336. Miguel Lázaro Carrasco Soto. I 482.
397. Faustino García Yuste. |  483.
398. Antonio Santos Fernández. | 484.
399. Ramiro López Ruiz, | 485.
400. Luis Llana Suárez. | 486.
401. -Tomás Fernández Brizuela, | 487.
402. Luis Angel Ramírez Teruel, | 488.
403. Salvador Quero López. ■ | ■ 489.
,404. Arturo Esparcía Vivas. 'I 490.
405. Teodomiro Montemayor García, p 491.
406. Santiago Mayordomo Sánchez. I 492.
407. Antonio Polo Giró, i 493.
408. Mariano Muñoz Muñoz. . |  494.
409. Diego Contreras Vázquez. | 495.
410. José Lorente García. ’ | 496.
411. Juan José Moreno Murciano. f 4''"’=
412. Garlos Maeso Garccs. | 498.
413. Patrocinio Barrilero Gómez. | 499.
414. José Calderón Castilla. |  500.
415. Joaquín Aguado Pérez. |  501.
416. José Rodríguez Mansilia. |  502.
417. Vicente Salas Bujalaace. I 503.
418. Carlos Rodríguez Lechuga. |  504.
419. Dionisio Aparicio Jiniénez. |  505.
420. Felipe Martínez Sánchez. |  506.
421. Salvador Fernández Contreras. I 507.
422. Joaquín Sarachaga Eulz, | 508.

. 423. Martín Moragóii García, |  509.
424. Eloy Ceballo.s Molero. |
425. Alfredo Alvarez Alvarez. I 510.
426. Arturo Navarro Folgado. |  511.
427. Rafael Fernández Yepes Eslava. | 512.
428. Vicente Gómez Gómez. • |  5lS.
429. Ruperto Ferrero-Blasco.  ̂ |  514.
430. Juan Gavilán García. | 515.
431 . Carlos Cs.ballero Brea. | _ 516.
432. José Vidal Piera. , |  517.
433.; Beiiito Carlos Erroz Sorrozal.. | 518.
434. Lorenzo Castaño López. | 519.
435. Eduardo Nepo Hinojosa, I 520.
436. Tadeo Ruzafa Roig. |  521.
437. Félix Ortega Ortega. |  522.
438. José Esquerdo Botella. ' |  523.
439. Angel Gutiérrez Ruiz. |  524.
440. Julio Sánchez Saavedra. |  , 525.
441. Francisco Raquero Sánchez, |  526,
442. Francisco García Serrano. |  527.
443. José Mosquera López. i 528.
444. M anuel Bollo Ballesteros. I 529.
445. Luis García Man tercia, 1 530.
446. Juan  de la Mota Porte. ' | 531.
447. Juan  Martín Mata Prieto. I 532.
448. Juan  Baraliona López. |  533,
449. Juan  Casas García. |  534.
450. Ricardo Morales García, I
451. Simón Cabello García. 536.
452. Anastasio Jiménez Fernández de ;

Córdoba. 537.
453. Teodoro Mallo Fernández. 538.
454. Bernabé Jiménez Lanci. 539.
455. Ventiñ'a Cuesta Rueda. 540.
456. Leoncio Gómez Yuste. 541.
457. Regino García Villar. 542,
458. Eloy Marín Alfaro. 543.
459. Vicente Isidro González. 544.
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Andrés García Márquez,
A.dolfo del Rey Dotor.
Gonzalo Barba Hernández,
José Avila Marín.
Fidel Aiño Renedo.
César Matarredona Terán.
Luis Díaz Otazú Espeso.
Juan Blanco Alvarez Cascos. 
Santos Casado del Castillo.
Juan  Cálvente Fansa.
Teodoro Núñez Centeno.
Germán Muro Fernández-Giro. 
Gregorio Salvador Díaz Uíiel.
José. Martín Mateo.
Juan  José Rodríguez Lobato. 
Alberto Martín Y^uste.
José Hernández Espejo.
José María Mayor Bermejo. 
Lorenzo Pacheco de las Heras. 
Melchor Gallego Molina. 
Chindasvinto Fernández Ruiz. 
Eugenio Aparicio Diego.
Enrique Arólas Esplugues.
Rogelio López Velázquez.
Juan José Liijáii Sauquillo. 
Evaristo Muñoz Baileniila. 
Bernardo Lorca Caropo.
Fernando Cassini Morales.

' ÁBseim.0 Manuel López Gracia, 
Gregorio Vicente García,
Luis Pérez de Albóniz.
Eduardo Alvarez Pereira, '
Ramón Hermosiila del Valle.
Luis López Linares.
Valentín Hernández Roscos.
José Valcárce Oteiza.
Julián  Baños Oeeña,
Román Infante Peña.
Pablo Mulet Hernández Chumilla. 
Atanasio Fernández Grabados. 

Antonio Lledó Monera,
Emilio Rico Altés.
Enrique García Sánchez Caro. 
Ferm ín Arribas Espejo.
José Ferrando Ara.
.Juan Martínez Falero Pardo.
Josa Otón Fernández.
Leocadio Servet Durá,
Gregorio Mnrtínez Monedero. ■ 
Antonio María de la Barrera Ma- 

roto,
Oiiofre Navarro Beltrá.
Luis Estrada Castillo.
Celedonio Esteban Martínez. 
Alberto García López.
Lucio Cruz Galán.
José María d'e Siles Morell.
Manuel Sarmiento Martín.
Juan  Castillo Binaches.
Abelardo R-omán González Conde. 
Emilio Jiménez Arteta.
Angel Vicente Pastor.
Antonio Bailares Gil.
Enrique Búñez Sánchez.
Teoñlo Varen a Maxtín,
José Frutos Valiente.
Francisco García García.
Antonio Martínez Jerez.
Enrique Froix Nayarrete.
Alfonso Sánchez Sierra.
Antonio Avalos Presas.
Antonio del Pino Pavés.
Manuel Buisa Garrote.
Santiago Montesinos Romero, 
Francisco Balaguer París.
Tomás Saiz Asensio.

Domingo Fernández Ros.
Francisco de Paula de la Hoz For- 

net.
Venancio José Lamas Lascurain, 
Filiberto San Martín Santo. ’ 
Emilio Tello Puórtolas.
Vicente Fernández Marguenda. 
Raimundo González Sarrión. 
Fausto Francisco Sánchez Gijón, 
Diego Gómez Rengarán.
Josas Guerra Fernández.

545. Alejandro Irazu García Jalón.
546. Manuel Cruz Iturrieta.
547. Victoriano Cebrián Lozano.
548. Juan  Jarque Tello.
549. Marino Sánchez Duque.
550. Benito Sanz García.
551. José María Rodero Castillo.
552. Germán José Aparicio López.
553. Arturo Isla Atienza.
554. Luis González Rodríguez.
555. Manuel Ortiz Romero.
556. Alejandro Méndez Irastorza.
557. Jesús Fernández Gausí.
558. Francisco Crespo del Saz.
559. Luis Engra Culebras.
560. Isidro Cano Vicente.
561. José Pinos Porras.
562. José Romero Gómez. ,
563. Luis Mariscal Luque.
564. Francisco Rodríguez Gutiérrez.
565. José Gallego San Román.
566. Dámaso García Ondero.
567. Tomás Hortelano Rodrigo.
568. Benjamín Nieto Guanzón.
569. Cémr Augusto Gali Alonso,
570. José Luis Suárez Codes.
571. Fiancisco Carretero Navarro.
572. José Rodríguez Campoy.
573. Casimiro Enrique Pérez Carretero
574. MiguelCarvajosa Alvarez.
575. Jesás Navazos de Casas.
576. Ginés Galilea Mena.
577. Luis Caro Castro.
578. Eugenio de la Plaza Sahz.
579. Antonio Cañadas Ortega.
580. Miguel Paredes Arrán.
581. Mariano Belio Vela.
582. Víctor Peral Gómez.
583. José Grande Balaguer.
584. Antonio Hernández Moreno.
585. Joaquín Gallego Árredondo,
586. Antonio Díaz do Cabo.
587. Francisco Iglesias Villoria.
588. Fernando Larios Carral.

, 589. Hipólito Sánchez Conejo.
590. Luis Amanda H errera.
591. Gonzalo Marcos Martínez.
592. Leopoldo Domínguez Durán.
593. Manuel G. Garrido Eseribá,
594. Manuel Pérez Pastor.
595. José Manjavacas Zúfíiga.
596. Eugenio Escribano Martínez.
597. Angel Sáez Alonso.
598. Federico Reyna Moriño.
599. Mnnuei Aparicio Bellorní.
600. Rafael Ludeña Arias.
601. José Pérez Hernández.
602. Angel Martín Alvarez.
603. Luis Francés Rodríguez.
604. Joquín Ortiz de Zarate Gonzáie

Roguerol.
605. Ferm ín Marset Alfaro.
606. Justiniano Botija Mariscal.
607. Teodoro Brandaris de la Cuesta.
608. Daniel Malanda Flierro.
609. Matías Oliver Serrano.
610. Vicente Borjabad Alguacil.
611. Daniel Truncho Alcaide.
612. Sacramento Sánchez del Fresno.
613. José Alarcón Noguera.
614. Antonio Jiménez Sastre.
615. Joaquín León Trejo.
616. José María Ormella Alcázar.
617. Alberto López Morales.
618. Santiago de la Rosa Andrade.
619. Esteban Díaz de Guzmán.
620. Enrique Ortiz Cermeño.
621. Alfonso Verástegui González,
622. Valeriano Merino Martín.
623. Pablo Espadas Plazas.
624. José María Pérez Sánchez.
625. Antonio García Alonso.
626. Félix Llórente Navarro.
627. Manuel Badía Parisi.
628. Alfonso Losada Filgueira.
629. Antonio Boteta.
630* Salvadoí Rodríguez Jaime,
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631. José Maestro TorcaL
632. Augusto Lavayru Gualde.
633. Tomás Teodomiro López Santos.
634. José Sabater García.
635. Miguel Velasco Camino.
636. José Albareda Díaz.
637. Diego Sesefía Zumeta.
638. César Navarro Scapa.
639. César Grande Ballesteros.
640. Manuel Muñoz López*
641. Pascual Euiz Ibarra.
642. Ildefongo Carnicero Barrio.
643. Gerardo Ferreiro de Sola.
644. Julio Fraile Matesaiiz.
64o. Jesús Coelio Sobrino.
646. Cándido Corrales Fernández.
647. José Quiñones Gutiérrez.
648. Victoriano Millán Garrido.
649. Julio Fortis Benedicto.
650. Emilio Ghust Prego.
651. Martín Pérez dé Dios.
652. Miguel Gutiérrez Villalobos.
653. José Pasaiodos Martín.
654. Manuel Acón Rodríguez.
655. Francisco Antequera Estévez,
656. Pedro Nolasco Aurioles Aurioies,
657. Manuel Puga Vázquez.
658. Manuel Aranda de la Fuente.
659. Felipe Sánchez Pacheco Pereira.
660. Santiago Félix Rubio.
681, Aniceto Vidal Planas.
662 . Mónico Antonio Sánchez. Sáez. ■
663. Rodrigo de Tapia Ruano Sélloz.
634. Luis de Aiqona García.
665. Faustino Muñoz Sánchez,
666. Juan Gallego Aguilar Tablada.
667. Fermín Rodríguez Aviiés.
668. AlbertoAVeber Isla.
669. Ricardo González Vicente.
670. Aníonino González Rico.
671. José Cortijo Menéndez.
672. Melquíades Carretón Manjón,
673. Francisco Sánchez Torres.
674. Federico Rodero Morales.
675. Adolfo Muñoz Vallenilla.
676. Eustaquio Romero Ruiz.
677. José López Ortiz.
678. Salvador Encinar Hernández.
679. Germán Gómez González.
680. Jenaro Carricas Calvo.
681. José Francés Cámara.
682. Mariano Fernández Noria,
683. Enrique Corral Aguila,
684. Antonio Burgos Crespo.
685. Benedicto López del Olmo.
686. Pablo Sanz Andrés.
687. Juan  Bautista Serrabona Martínez

Garlón.
688. Senén Salvador Rodríguez,
689. Felipe Maza Muro. ■
690. José Matarredona Terán.
691. Diego Céspedes Simón.
692. Manuel Arjona Osorio.
693. Federico Bringas Carvajal.
694. Julio Osorio Olalla.
695. Ferm ín López Pinto,
696. Raúl de Navascués González de

Travesedo.
697. Luis Fázzini Rodríguez,
698. Manuel Cobo Ortiz.
699. Antonio Gutiérrez Serrano.
700. Víctor García de Casas.
701. Arturo Pérez Ruiz,
702. Indalecio Puparele Francia.
703. Norberto Reinoso Trelles.
704. Antonio Moiinedo Fernández,
705. Norberto Gutiérrez de la Peña.
706. Victoriano Arroyo de la Fuente.
707. Mariano García Ramos.
708. Tomás Fernández Cuevas Oria.
709. José Alonso Jiménez.
710. Francisco Cabo Fernández.
711. Jacinto García Jiménez.
712. Angel Rodríguez de Oro;
7! 3. Inocencio Calvo Pérez.
714. Francisco Redondo Anan.
715, VicoiitqAgustín Maiité'u,

716. Antonio Castaño López. s
717. Francisco Flórez Martínez. |
718. Antonio Triviño Besoytia Orné, |
719. Antonio Martín de las Muías Vi- ;

llegas. i
720. Rafael Aparicio de Arcos. ¡
721. Juan  Manuel Meana López. ]
722. Antonio Castillo Caro.
723. Manuel Díaz Adames.
724. Esteban Orellana Tuero.
725. Fidel Sánchez Capilla Alvarez.
726. Luis Coll Mediero.
727. Ramón Marín Peinado,
728. Angel Travieso Ruiz.
729. José Antonio Flórez Martín^
730. Ruderico Villasante Gárate.
781. Pedro Pagcuai Bercero García.
732. Marcelino Sallán Zuzaila.
733. Cristóbal Ruiz Núñez.
784. Gonzalo Albirú Peral.
735. Gregorio Tomás Martínez,
736. Miguel Figueroa Navarro.
737. Ju lián  Vaena Quintana.
738. Daniel Esteban Calvo.
739. Joaquín Pueyo Lascorz.
740. Francisco Trigueros Engelmo,
741. Francisco Cortés Pinés.
742. Juan Antonio Carpió Campo.
743. Adelino España Santiago.
744. Francisco Caro Romero.'
745. Jesús Lisnier Laroga.
746. Eugenio Fraile Fraile.
747. Antonio Martínez Alvarez.
748. Adolfo Idanzo Fuste,
749. Pedro Díaz Oliet.
750. Máximo García Real Ramiro.
751. Clodoaldo Salvador Mondéjar,
752. José Reina Jiménez.
753. Leandro Fernández Casíamps,
754. Maximino Zelalia Andrés.
755. Mariano Escribano Ordá.
.756. Francisco Montañés Ardín,
757. Héctor Durango iicitores.
758. Adrián Linás Ciruti.
759. Roque Martínez Jiménez.
760. Rafael De Luque Alfaro.
761. Manuel Guerrero CaiTasco,
762. Mauricio Carrasco Castro,
763. Ju lián  Hurtado Tajadura.
764. José Salmerón Sánchez.
765. Marco Castiiia Burgaleta.
766. Tomás Soto Cristóbal,
767. Bernardo Ortiz dimeno.
768. Francisco González del Pozo.
769. Gervasio Gamero Vara.
770. José Luís Pérez Eguiluz,
771. Ramón Muñoz Lázaro.
772. Rafael Calvo Escarnero.
773. Tomás García Consuegra.
774. Carlos Reino Oaamaiio.
775. Juan  Valencia Martínez,
776. José Polanco Rodríguez.
777. Francisco Bautista González,
778. José González Martínez,
779. A rturo Hidalgo Menes,
780. Narciso Gerardo Cuadrado H er

nández.
781. Fernando Novoa y Manuel de Gui-

llena.
782. Ju lián  Moragón y Martínez.
783. Félix Gallego Rostiano.
784. H erm án de'Navascues González de

Travesedo.
785. Enrique García Medina,
786. José de la Hoz Folgado.
787. Luis Pérez' Muñoz.
788. Francisco Aguilar Vileya,
789. Luis Prieto Henche.
790. Angel Martín García.
791. Carlos Castro León.
792. Rodrigo Díaz Galán.
793. Dionisio Banegas Gallego.
794. Bonoso Lara Mercado.
705. Julio del Castillo Martín.
796. Enrique Montero Cabrera.
797, Antonio Ortiiño Torres,
798« José María Vera Negret.

799. José Francisco García Redondo.
800. Gregorio Péi’ez Huidobro.
801. Francisco Cabezas Hiudobro.
802. Desiderio Gómez Monge, ^.
803. Francisco Fernández GarciSc.
804. Gerardo Blanco Caballero.
805. Martín González Azeano.
806. Tomás Barbero il veila.
807. Francisco Domínguez M argant.
808. Galo Domenech Gómez.
809. Paulino Tordeoillas Monterda.
810. Emilio Llanos Arroyo/
811. Augusto Bermudo Ardura,
812. Ernesto García Balloiis.
813. Ramón Estrada Vázquez.
814. Julián de la Fuente RamoB.
815. Mariano Gamo Colomo.
816. Amador Castro A.ImendraL
817. Esteban G arda R aúl
818. Luis López García.
819. Franco Sest Aguilar,
820. Luis Calvo Salinas.
821. Angel Arnáiz Páramo.
822. Enrique Lagunero Alonso-
823. Tomás Gómez Silva,
824. Patricio Faloón Jiraeno.
825. Manuel María Alonso Linares,
826. Antonio Agustín Martín Rodríguez,
827. Jesús Rodríguez Media Marcfá.
828. Rafael Eiigenm Sevilla Pérez,
829. José Jiménez Sándioz.
830. Manuel Gregorio Martines Cisne- 

ros,
831. José Zamora Feniáíidez,
832. Pablo Jiménez Pérez,
833. Enrique Amador Bolívar,
834. Angel Hernando Sastre,
835. Francisco Puente Rubio.
836. Enrique Millán Migueláñes.
837. Ildefonso Fernández Moreno,
838. Gerardo Menéndoz Arrainbideb

■ 839. Gabriel Jimeno Griiar.
' 840, Manuel Puerta Alonso.
841. Manuel María Castellar Sainz,
842. Luis Sor!ano Jiménez de. Zavala y 

de Lisón,
843. Nicolás Ballester Navarro,
844. Francisco Hortal Barragán,
845. Luis Fernández Gaún,
846. ‘Valentín de Burgos Muñiz.
847. Manuel Luna Herreros.
848. Francisco Mas y Mas.
849. Arturo Rivera Carmona,
'850. Francisco Javier Navarro González,

■ 851. Federico Saliiiquillo García.
852, Matías González Porras,
858. Marcos Mariano García Fuente,
854. José IJroela García,
855. Santiago Sánchez Mora.
856. Liborio Pérez García,
857. Angel Durán Ramos,
858. Rodolfo Serrano de la Parte,
859. Antonio Gómez LópeZc
860. Juan Gómez Frdjóo.
861. José Casino Prior.
862. José María Freíxá Mansay.
863. José ©Imeda Tineo,
864. Pedro Ramírez Gómez.
865. Nicolás Gómez Sánchez,
866. Ildefonso Alonso Martínez,
867. Juan Antonio Castaño López.
868. José Olavijo Piiig.
869. Félix Guilléa Ramírez.
870. Francisco Montanó Valero,
871. Miguel Becerril Sánchez,
872. José García Rocas.
873. Lorenzo Gaivcía Rabadán Pérez,
874. Francisco Jiménez Pérez,
875. Rafael Conca Mas.
876. Antonio H errera Sanjuán,
877. Juan Francisco Sánchez de la Peña:
878. Julián #amba RuíbaL 

i 879. Gonzalo Torres Seba'^tfárM
880. Cij'llo Ailguavil 
88L José
882, Lucas
883, Ricardo Mol)
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884.

:8 i6 .
s¿.?,
e-:8,

890.
S9K
'ir'-'h
89:^
89-¿.

895.
896.
897.
898.
899.
900.
eol.
902.
'90S.
904.
905.

S06,
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90̂  
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91 
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9i:
914.
915.
916,
917,

518,
919,
920, 
921..
922,
923,
924,
í>
9
9r>
o
n  ^
931.
932.
933.
934. 
93^ 
98G 
9S 
S S l 
930 
9^0, 
9'ii,
942,
943. 
914,
945,
946. 
94V,
948.
949.
950. 
95L 
952, 
9̂  ̂O 
9 1 
9
9 í 
9 
0̂ )8 

' /o
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962.
963.
964.
965.
966.
967.

Laureano Castellano López de HarOt
Gerardo Gómez de Agüero,
Eicaítlo Casado Novas, 
d'nteiiio Blaneo Meto. 
tO'.jitiago llubio Escudero. 
Francisco Rebollo Salazar.
José G arda Lanzas*
Aritonío Ciñientes Torrejón. 
Joaquín Rublo Rubio, 

ifonso Pérez Barrutia. 
fe ji i ie l  García Fernández - Gutié

rrez.
Adolfo García Sánchez.
Antonio Pinero Sánchez.
Francisco Menéndez Rodríguez, 
Marcelo de la Mota Aparicio,
JoBé Tobares Muñoz,'
Modesto Cárpenas Chueca,
José María Éoldán Rubio,
Antonio Pérez García.
E diíIIq OamueBco Ne^ro, 
José’Ossorio Jim ena.
Camilo Martínez de i,% va Gai'U- 

Yantes.
Angel López-Yebra Pimentel. 
Ganden cío Ramírez Garda,
A 'udro  Fernández Sánchez.
 ̂ OH Lozano.Yerdagiier.

 ̂ in^Alcalá, del Olmo G arda.
1 >n de la Cruz Herrero, 
js ^nio Pasadé Alyarez,
M ** uel de la MuelaMeneses, 
Fmmciscq Beltrán Palyá,
KioeforQ Prieto Pérez,
Francisco Gilón. Cañas,
Jo.sé María Manzona López-Pele* 

grín.
Alfredo María Delgado Cid.
Teófilo Ubielo Latorre.
Antonio Crespo Sáiz.
Juan  Valero Lillo,
Manuel Martínez González. 
Feliciano Esteban Buriguillo.
Josa María Segreiles M gres,
 ̂ c nano Carmena Pérez.

3 H'ernández Ortes. 
cisco Luis Catalá Margarit,
Bi -Fernández Ooiiíreras, 

í- Jiménez Corrales.
Paoio Alcocer Gallego.
Faustino García dé las Horas, 
Alvaro García Reliegos.
Troj^ano González Sánchez. 
Enrique Emo Palacios.

Alcázar Alonso. ■
I ,ni nio Alonso Martínez.
F ’ ai dgoo Pérez Martínez.
Yiíial A.lili en drcs Bautista,
F ’f quíii Mota Cortés.
M a ’ ií L Cab all ero P árraga. 
í  sidvríí! Antonio Padieoo García. 
Pcdic Lauda Gómez.
Blas Olivares Gómez.
Antonio YalverdeRendón. - 
Mariano Martín Jiniéiiez, 
GJ)f’Ofredo Martínez López,
J obo Fs'esiieda Cazorla.
Y r-o rio  Ruiz García,.
Félix Díaz Sánchez,
Ma.niiel Jimeno Navas.
BcDmílor de Castro Lora. ■
Aáclñ) SeiTfmo Yidal,
Aga Y
/  s,

 ̂ o \ ]2 o Gr li d
J lí ^ \o r 7

m. , 1 ó qc 1\
io jJóndm  i Ilv-o.

 ̂  ̂ o "A>í 7̂ ¥  ' Fiif o
3̂  o o r *  Smazar.

* í L"»pe^"
José iiUis 1.0 pez r  ernandez. 
Teodoro Baró Puig.
Nazario Cuadrado Hernández. 
Ju lián Castillejo Sanz.
José Mícó Fernández,
Felipe Neri Capella Pereida.

968. Abilio Colón Centelles.
969. Gerardo Mateo Jilarránz.
970. Ricardo Fagoaga Arruabarrena,
971. Francisco Borgia Antolinez.
972. SecuBdino Mallo García.
978. José Redondo Noguer.
974. Daniel García-Sáez Díaz-Pintado.
975. Antonio Rodríguez Fernández.
976. Juan Domínguez Márquez.
977. José ToiTes Panadero.
978. Cástor Sánchez Espinosa,
979. Alfredo Alvarez Calás,
980. Cecilio de la Rosa Brunot.
981. Leonardo Alonso Rulz.
982. Joaquín de la Calle Menéndez.
983. Leandro Cicuéndez Garc^''
984. Angel Fernánde.
Ifn

*: Antonio Rodríguez Friego.
Pablo Medina Ilisarre,

988, Angel Sánchez Menéndez.
989, Manuel Navarro Boto.
890, Adriano Bringas Carvajal.
991. Fernando Gordo Fiienteviila.
992. Enrique Rodrigues Martes.
998, Francisco Antonio Biázquez Ro

sillo.
994. Víctor Domínguez Martí.'
995. Miguel López Arias.
996. Andrés Santos Martínez Martínez. 
987. Manuel de la Riba Guerra.
998, Tirso Marín. González,
999, Domingo Escriña Mesegiier,

1000. Manuel Martín Maroto,
1001. Angel Sánchez de Garci-Sánchez Yi-

llamar.
1002. Pedro Rodríguez Manzano.
1003. Juan  Fúster Hernández,
1004. Elipio Díaz Muñoz.
1005. Lino Vázquez Año.
1006. Ju lián  García de Leonardo Alcocer.
1007. Juan  José Yergara Ribe.
1008. José Lombana Iglesias.
1009. Salvador Abad Medel.
1010; Rafael Rodríguez Trujiilo Grijuela.
1011. Alfredo Casal Atienzao
1012. Eradlo Cerón Rebollo.
1013. Franciseo Lozano Hidalgo.
1014. Adelaido Amador Ginés.
1015. Fem ando Hidalgo Salcedo.
1016. Antonio Iborra Barreda.
1017. Enrique Fontana Bernabéu.
1018. Blas Rodríguez Yivanco,
1019. Francisco Santisteban Rodríguez,
1020. José Romero Duelo.
1021. Eustaquio Chico Ruiz.
1022. Antonio Tomás Martínez.
1023. Lorenzo Martínez Diez,
1024. Miguel Molí Roig.
1025. Manuel Domínguez de Molina,
1026. Francisco Morales García,-
1027. Alejandro Sala Gampuzano.
1028. Ricardo Laflíente Revira.
1029. Ramón Tapiador Sánchez.
1030. Francisco Sánchez Honra.
1031. Rogelio Pérez Lijó.
1032. Francisco Campo Menón,
1033. Francisco Ortega Lax.
1034. José Chamorro Torres,
1035. Eduardo Garijo Yelázquez.
1036. Manuel Lc3riqg Val verde.,
1037. José Polo Braulio. '
1038. Emiliano Fianchiielo Cortijo.
1039.- Migue! Herrero Ríos.
' 1040, Bbmráo Mingo Cercenado..
104Í, Valeiitm López Cordón.
1042, Juan  Maeso Níoreno. ■
1043, Mariano PeñaBco Nieto,
1044 Orosio González Fernández.
1045. José Benítez Yelardo.
1046. Santiago Sánchez del Campo,
1047. Miguel Aguilera M aller,.
1048. José Mergeiina Mollá.
1049. Aventino Mendoza Llórente,
1050. Isidoro Penín Cuenca,
1051. Carlos Ledesma Bethancour,
1052. Fausto Muñoz Dole,
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1053. Antonio Alonso Burillo.
1054. Francisco Sánchez Cuadrado.
1055. Javier Foiiech García.
1056. José María Figuoras Sarat.
1057. Manuel Rodríguez García.
1058. Enrique Méndez .Oqueta.
1059. Indalecio Jaldón Mora/
1060. Ev^8^isto Oliete A.Ifonso,
1061. Basilio Bartolomé Cano,
1062. Manuel Fernández Pastor,
1063. José Manuel Rodríguez García.
1064. Desiderio Fronce "
1065. José Fp- '  'IQííí? -̂..sAiíJ-B(161 Vázquez.

V uleidapo Rübira AbarcAé 
Í06?, Bebastián-Ruiz Galiana,
10#. Antonio Vega Crespo.
Í069. Andrés Poblador Cid.
1070. Marcial Martínez López,
1071. Eligió Riobó Bustelo.
1072. José Aranguren LanderOs
1073. Fausto'Lorenzo Goíizález,
1074. Manuel M ateo Pizarro, --
1075. Alfredo García González.
1076. Antonio Nieto Coll.
1077. Yicí uto Zaragoza Bellido.
1078. Amdrés Marqués Arroyo.
1079. Higinio Romero Herrero.
1080. León Hernández de León.
1081. José Sáenz Miera Millán.
1082. Luis Navalón La osa.
1083. Francisco Martínez Pulido.
1084. A-lberto Martes Muñoz Yaldés.
1085. Serafín Mestres Busquet,
1086. Antonio Jiménez Acosta.
1087. Asensio Díaz Herencia.
1088. Juan  Biázquez Galván.
1089. Saturnino Perón a Ortiz.
1090. Alvaro Toajas Manzanedo,
1091. Eduardo López Cortés.
1092. Pablo Celestino Parrilla.
1093. Fernando Iglesias López,
1094. Antonio Ruiz Sánchez.
1095. Tomás Ruiz Collado,
1096. Teófilo Delgado Sánchez.^
1097. Fernando Sariñena Aparicio.
1098. Teodoro Santos Castillo.
1099. Miguel Fernández Trias.
1100. Pedro José López Lora.
1101. Arisiticlodes López Armiñananzas.
1102. Julián  Heredia Alvarez.
1103. Miguel Guerrero A.ybar,
1104. Eutiquio Allende Salvador.
1105. Ricardo Zarzuelo Espinel.
1106. Fernando Núñez Kobero.
1107. Miguel Aleñar Bolivellas,
1108. Emigdio Borje Gil.
1109. Loredeno Benítez Delgado Tena,
1110. Virgilio Fermoso Blanco.
1111. Francisco Robles Fernández.
1112. Raimundo Díaz Jiménez.
1113. Silviano García Casado.
1114. Juan  María Ramos Serrano.
1115. Juan  Hernández Sans.
1116. Antonio Campos González.
1117. Eduardo Yillanueva Blas.
1118. Ventura Sedas Rico.
1119. Julio  Palacios Argentes del Cas

tillo.
1120. César de Agüero Franco.
1121. Segundo Fernández Vázquez.
1122. Domingo Ballesteros Vargas.
1123. Mariano H ortal Bautista.
1124. Valentín Górriz Hostens.
1125. Pedro Pelayo Bruna,
1126. Ladislao LÍorente Martín.
1127. Mariano Gallego Aldvma.
1128. Luciano Muñoz Mayoral.
1129. Rafael Soto Brioso.
1180. Francisco Hernández Borondo.
1131. Justo Arribas Arribas.
1132. Esteban Reboilar Llaudaró,
1133. Félix Garcés Vázquez.
1134. Daniel Marcelino Jiménez Gallego,
1135. Juan Pablo de Guinea Sata.
1136. Alfredo Torcano Mones.
1137. Joaquín Orts Flor.
1138. Pedro Crespo Hurtado.
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1189* José Ooriés Ciievas.
1140. Antonio Gil Varóla-,
1141. Pastor Dairiiiei CásMíaiid.
1142. Eríiilip tíópoi Domínguez.
1148, Luis^Cuadros Marín,
114 *̂ í<OIaa Güalíart. ^

w  saturnino Moreno Melgarejo.
1146. Manuel Cabrera Casañ.
1147. Agustín Hernández ÉedoñáOo
1148. Pedro,Sasoj:Cáoorés.
1149. Fi%i1 cisco Julián Escarniila Pérez, 
i  150. Octavian o de Santiago García.
1151. Andrés Prieto de los Reyes.
1152. Je sús Dumont Carretero.
1153. Enrique Acuña Gallarte
1154. Enrique Ambrona Loiilño,
1155. Plorf'-'ñtiño Kedondo Sánchez.
1Í5S. Lorenzo García Casado.
1157. Juan  Marcos Gómez.
1158. José Azofra Rodríguez.
1159. Luis Ellees Jiménez.
1160. Miguel Guinot Vidal.
1161. Julio.Blelsa Pallerola.
11B2. José Varea de Pineda.
1163. Benito Valoro Abad.
1164. Rogelio Sánchez Logroño Moreno.
1165. Braulio Mérida Puerta.
1166. Enrique Morales Roldán.
1167. Juan  Tossa 011er.
1168.. José Morales Salas.
1169. Luis Quirós Rodríguez.
1170. Hipócrates Grimáu de MáurOó
1171. Pedro Maclas Bales.
1172. Francisco López'Sanz.
1173. Eugenio Tejada Arenas.
1174. Mateo José Jiménez Castro.
1175. Cirilo Malagón Agudo.
1176. Florentino García Salgado.
1177. Francisco García Villar, ¡
1178. Emilio Quintana Suárez.
1179. Fernando Torrjjos Pineda.
1180. Rafael Torromé Santaló.
1181. Aristio Presef Martín.
1182. José Beriso Mir.
1183. Rafael Blanco Serrano.
1184. Federico Estrada Alba.
1185. Pedro Martínez Moneo.
1186. Ju lián  Bartolomé Martínez.
1187. José Perrero Alonso.
1188. Francisco García Díaz.
1189. Blas Torrecillas Bravo.
1190. Gabriel Llanos González.
1191. Baldomero Alonso Incógnito.
1192. Gabriel Luis Laborda Gutiérrez.
1193. Francisco Martín Domínguez,
1194. Gabinó Fernández García.
1195. Daniel Sánchez Pérez.
1196. Nicolás Sánchez Balastegui.
1197. Inocencio Rodellino Bernaite.
1198. Jesús Cañete Vaquero.
1199. José María Ledesma Gracián.
1200. Fernando Inchausti Martínez,
1201. Tomás Galo Sánchez IJribe.
1202. Joaquín Bevoriano Fortanet Vi

cente.
1203. Enrique Sabater Serrano.
1204. Juan  Muñoz Rodríguez.
1205. Rogelio Ovejero Rodríguez.
1206. Jerónim o Martín Ramón.
1207. Pedro González Rodríguez.
1208. Juan  Antonio Ferrando Vilas.
1209. Andrés Segura Martín.
1210. Alejandro Fernández Calderón.
1211. Ju lián  Fraile Arconada.
1212. José Castro Ruiz.
1213. José Ridaura Sánchez.
1214. Celso Diéguez Palomar.
1215. Vicente Caballero Núñez.
1216. Pedro Marcelo Clemente Sánchez.
1217. Ensebio Leal Toro.
1218. Juan  Llopis Mari.
1219. Julián  Recio de la Cruz.
1220. Joaquín García López.
1221. Alfonso Martínez Esparza.
1222. Angel Rodríguez Vázquez.
1223. Mariano ütrilla Hernández.

1Í24* Leopoldo topeé-SoIórsano Fernán-

1225. Francisco González Hidalgo,
1226. Alejo Hernández Estévez,
1227. Pedro Yáñoz López,
1228. Francisco Gontreras Tután.
1229. Antonio Cantó Rabasa.
1230. Serafín Arroyo Sáncbes^
1231. ÉTaaciseo Sánchez Gómez.
1232. Isidoro Serrano Serrano.
1233. Ju lián  Ramírez Cobo.
1234. xHfredo de Aguila Gutiérrez,
1235. Juan González Hernández.
■ 1236. Antonio López''Oliva Calvo,
123?. José Gallego Bolírán.
1238. Felipe- Ramos Gutier.
1239. Francisco Alcázar Selgas,
1240. Manuel Novoa y Manuel do Viilena.
1241. Trinidad Lastres Martínez.
1242. Juan  Llórente do la Torre.
1243i José Fontán Yáñez. .
1244-3 José María Herrero Poris*
1245. José Espinosa de ios Monteros Ca

bello.
1246. Emilio Ruiz Martínez,
1247. Felicísimo Gonzá.lez Herrero.
1248. Batumino Martines Medina.
12-19. Alfredo iglesias Rojas.
1250. Ramón Sánchez-Ge jos.-
1251. Fulgencio Terón Cánovas.
1252. José María Ortiz Cano.
125A Virgilio Duel Gómez.
1254. Francisco Sánchez Beiigoa,

' 1255. Pedro de la Torre Hidalgo,
1256. Juan Muñoz Pérez.
1257. Pedro .Sánchez Melgares,
1258. Vicente Diso Fol de villa.
1259. Modesto Rodríguez Sánchez-L a

brador,
1260. Ceferiao Gómez-Pintado' Mora-Gra

nados,
1261. Juan  Novo Martínez,
1262. Julián Belinchoa Mena.
1263. eíuan Vadilio Pérez.
1264. Gil Ruiz de la Parra.
1265. IldefonBo Mareo Lunac 

.1266,. Benjamín Contreras la Parra.
1267. Elias Ramírez Gallardo.
1268. Fío Luis Tejera PuIIiielo,
1269. Fernando Fitach Tena.
1270. José María Tébar Allemany.
1271. Acisclo Sánchez Gutiérrez.
1272. José Miguel García.
1273. José Brañas Mcnchón.
1274. BaldoiTíero Soto Romero,
1275. José Fleus Martínez.

■ 1276, Luis Giles López-Calvo.
1277. Leandro Feiiech Pérez.
1278. Pascasio Játiva de .Mora.
1279. José. Rubia- Navajas.
1280. Eieiiterio Medrano Moreno,
1281. León Arroyo Caballero,
1282. Arturo Reinoso Eemdite.
1283. Evenció Fernándoz Selles.
1284. Adolfo Sánchez Covisa Gómez.
1285. Angel Vidal García.
1286. Ramón López San Clemente, ■
1287. Juan Pascual Cerro Yalcárcel.
1288. Antonio Sánchez IJr.r0 a.
1289. César Martínez Cuevas.
1290. Herm,eij.eglido Matesanz Pascual.
1291. José íierii-ández Rizo.
1292. Francisco Flores Mateos, .
1293. Secimdirio CastellanoB Águdez.

' 1294. Teodoro Tendero Ruiz-
1295. Antonio Fomández 'Mancebo,
1296. Antonio González Oaboiio.
1297. Enrique Gancedo Reniis..
1298..Carlos Cabrerizo Castellón.
1299. Noel Martínez Bahamoride.
1300. Rogelio Casanova Arnaz.
1301. Antonio de la Vega Suárez.
1302. Tomás López Fondevilla.
1303. José Avello Drets.
1304. Miguel O ña te M ollat 
1305a Alfredo Borbujo Ooiiaiites,

1306. Francisco Casado Lavá,
1307. Victoriano Gómez Jiménez.
1308. Ramón de Lueínio Asensio,
1309. Ismael Bas Ballester. ‘
1310. Joaquín Cabrera Casañ.
1311. Tereacio Díaz Arroyo.
1812. Manuel Mary Salas.
1813. Juan José Luján Fuentesa 

. 1314. 'Franeiseo Martin Cruzán.
1315. Arturo López González.
1316. Ramón Galeano Sánchez.
1317. Gerardo Arenas de Lamo.
1318. Francisco Lamoneda Gómez,
1319. Abel Aparioi Sánchez.
1320. Juan Naranjo Mar'üneZa
1321. Perfecto Policarpo Navas Díaz.
1322. José Antonio Herrera López.
1323. Matías Díaz Lorca.
1324. Auspician o Bravo de Lamo.
1325. Antonio Abad Tebes.
1326. Pedro Escañellas Galán.
1327. Julio Fernández Prados.
1328. Fernando Montilla Martínez.
1329. Emilio Rodríguez González.
1330. Pablos Cartón García.
1331. Emilio Jiménez de Andrés.
1E32, Augusto García Yaiiejo.
Í333. Celso Marcos Escalera,
1334. José García Lozano.
1335. Emilio Hernández González Bo-

iaño,
1836. Cesáreo Jiménez Ruiz,
1837. Ciríaco Rubio Eoldán.
1838. Constancio Camino Palomo.
1339. Pedro OuBtal Negra,
1340. Rafael E-amoB García.
1341. Jerónimo R a f a e l  González Na

varro.
1342. Julián León de la Orden Asensio.
IJáB. Mariano Calderón Arija.
1344. Antonio Po n ce de León Bueno.
1345, José Navas Romerp, -
134,6. xAIejanciro S a l n z  Terrones Mar

tínez.
1847. Jacinto José Vilianueva Carbo- 

. ñera.
1348. Cipriano Octavio Aranaz. ■
1849. César López Ocaña Gómez.
1350. Máximo Peinador Frutos.
1351. Juan Mengual Ortolá.
1352. Onofre Jiménez Villasón.
1353. Foriiando de Darda Torres.
1354. Alfredo Sánchez Malo. --
1355. R^Yaeh déla  Plaza Roxicoro. 

i 13-56. José Fernández Tejedo.
I 1357. G re g o r io  González Villoría.
! 1358. Domingo Aoglada More.

1359. T i m o t e o  Patricio Marcos F er
nández.

1360. Enrique Grima Viejo.
1361. Antonio Robles Nilches.
1362. Miguel Sánchez del Hoyo.
1363. Antonio ..Alonso Lema,
1864. Aurelio Blasco López.
1365. Francisco Ortega Cerón.
1866, Luis de Molina Marte!,
1367. Pascual Serrano del Campo,
1368. Cándido Escobar Arroyo,
1369. Manuel Solís García.
1370. Emilio Más Gilabert.
137L Mariano Ondero Martín.
1372.. Antonio Caro de la Fuente.
1373. Eduardo Remero Gral.
1874. Lucas .Sánchez Vares.
1375. Eogenio Merino Delgado,
1376. Ba.̂ .-toiGiiió Ariño Usat.
1377. Santiago Jiménez Jiménez.
1378. Endquo Gómez Grtega.
1379. Francisco Jiménez Berrocal,
1380. Justo Vivaoco García.
1381. Jacinto Blanco Megía.
1382. Tomás Ramos O’Ryan.
1383. José Tosca Ciiment.
1384. Pedro Pérez Garro.
1385. Eugenio Pérez Díaz.
1386o José Onteniente Cuenca.
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1887. Mariano Guzmán Auret.
1388. Jacobo Simón Alonso.
1389. Manuel Ojeda Toríello.
1390. Antonio García Jordán.
1391. José Verdasco Arias.
1392. Andrés Frías Solana.
1393. Fidel Marcos Collado.
1394. Joaquín Martín Villar.
1395. José Salles Cenizo.
1396. José de Hiera.
1397. Segundo Maté Maté.
1898. José García Cuadros.
1899. Antonio Julián Galán,
1400. Pedro Herrera de la Herranz.
1401. Manuel Coro eche Novella.
1402. Guillermo Martínez Alvarez,
1403. Demetrio Rodríguez Herrera,
1404. Miguel González Liiqiie.
1405. Pedro Fernández García.
1406. Adriano Becerrll Blanco.
1407. Miguel Sáiiiz Fernández.
1408. Aureo GarciAIartín Garci-Martín.
1409. Angel Muñoz Arce.
1410. Rodrigo P;4cb.á Gutiérrez.
14 H. Ciríaco Olías Sáiicliez.

'1412. Darío Cuevas Palomino.
1413. Eugenio Carrejo Bolaños.
1414. Andrés BermAdez llomán.
1415. Alfonso Rodrigues Gil.
1416. José Cabero Aibisíia.
1417. Ensebio Monforte Redondo.
1418. Carlos Angel Cristóbal Fernández

de Córdobe.
1419. Manuel Tornoll Meiidaro.
1420. Félix Lezama Borjabad.
1421. Aiireliano Hidalgo Fernández.
1422. Angel Santos Herrero.
1423. Lorenzo Ramos 
142L Ábdón Perolra Caa

1425. Antonio Martínez Abad.
1426. Mateo Esteban Jiménez.
1427. Leoncio liueH a Roa.
1428. Cayetano Bravo Marcolaín.
1429. Ricardo San Pedro González,
Í4S0. Rodolfo Riibira Abarca.
1431. José España García.
1432. Pedro González Pascasio.
1433. José Blasco Sicilia.
1434. Enrique Vega Salmerón.
1435. Antonio Otero de Alda.
1436. Basilio Gómez A.Iv6ar,
1437. José Sauz Lugiilo.
1438. Miguel Ferrando Prat.
1439. Manuel Martínez Muñoz.
1440. Pelayo Sánchez de la Orden Ve-

lasco, _
1441. .Andrés Koyo Ponca.
1442. Eiouteiio Ilernández Morales. •
1443. Dionisio García Earrliiso.
1444. Isidoro Barrios Sanabria.
1445. Jerónim o Zaballos Sánchez.
1446. José María Ovejero Gante.
1447. Cristíno González Pérez,
1448. Fraricisco Pérez CaiTaseo.
1449. Manuel Góiaéz del Pulgar López.
1450. Magín Vigo Bcricerreg.
1451. Carlos Morcillo de Aguirro,
Í452, Ricardo Liiina Banda
1453. Viconte Castillo Vinaches. .
1454. Luis de Erracqum  Ibarra.
1455. Rafael Arques MoIIá.
1456. Mariano H errera Morales.
1457. Modesto Rodríguez Fernández.
1458. Autor)io Molina Pérez.
1459. Bemando Redondo López,
1460. Vicente Bolcr Péroz.
14G1, José Hidalgo Márquez.
1462, Manuel Dasif Galleta.
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1463. Angel Zanianillo Peña.
1464. Ricardo Martínez Landázuri.
1465. Joaquín Quintero Fernárs,dcz.
1466. Francisco Péroz de A m pudia.,
1467. Angel Lázaro-Jiménez.
1468. Ju lián  Paz García, ;
1469. Angel Manchón Angulo.
1470. Faustino Sastre Gómez,
1471. Felicísimo González MiílOe
1472. Rafael Guerra Calzadiila. •
1473. Antonio Triviño Palomares. .
1474. Anastasio Céspedes Simón. •
1475. Enrique Femenia Rivero, .
1476. Hermenegildo Crespo RocheL
1477. José López Velasco.
1478. Néstor Jerez Otaduy,
1479. Arsenio Ohaplot Rodríguez.
14.80, Justo Fraile Alvarez. ’
1481. Juan Ferrer Martínez.
1482. Luis P iquert Avilla.
1483. José Martínez López. ,
1484. Marcos Botella Pérez.
1485. Ildefonso Para Cliarrier, •
1486. Enrique Sánchez de H urtado,
1487. José Palla Dalmáu.
1488. Indcdeoio Ramos Miró.
1489. Félix Andrade ' •■rejuela.
1490. Antonio M ir a n d o  Ortal.
1491. Víctor Estóvez G;iadrado, ■
1492. Manuel García. Rmz.
1493. Francisco Moehon López.
1494. Dalmacio Navarro Ohavarría.
1495. Antonio Vázquez García.
1496. Pedro Ramos M.aroid0 ,
1497. Jiiginio Alonso Sáez,
1498. Francisco Yalerdi Ruiz.
1499. José Rodríguez Santos Cortés.
1500. José Feoli de ia Plana.

(¿fe continuaráj
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